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S U M A R I O

Parte ofieial.

Ministerio de la Guerraa
Real decreto nomhroAo €cq)itmi gene-- 

ral de la cuarta Región al Tenieme 
íjeruoYÚ D. Miguel Prirn.o ■ de R ive
ra y  (jrboneja, Mú/equée de Estella^ 
Página 1192.’ 

piro id-era Geneinjl de la prim era dU 
viñón de ffahallevia al General de 
diüúión D. José Corvakanti de Air- 

 ̂ l>urqu^vque y  Padierna, Márqués de 
‘dux<iXccmti.— Página 1122.

promcrviefido al ew/pleo de Gene^ 
r̂cU dje división al de brigada don 
Emilio Barrera y  Luyofndo,—Fá- 
ginm  1122 y  1123. 

éiro  ídem  id, id, a t General de bri
gada D, Pedro Lozano González. 
Páginm  M23 y  1124.

' Í̂TO nombrmido General de la nove
na división al Generad de división  
D. Pedro Lozano y  G&nzález,-—Fá- 
giua Í124.

i)tro ídem segymlo Jefe del Gobierno 
'militar de Cádiz al General de brú  

. „ gada 1), A lfredo Sosa y  Arbe'lo, que 
m tualvienie íoonida la segmida bri- 

' ]p^ia de Infantería de la segunda 
' división.— 'Página 1 i 24.

Mlrg disponiendo cese en el mando d-e 
la primera brigorki de Infanteria de 
la jmvena división y  pase a la si- 
hiftción de priniera reserva el Ge
neral d^ brigada D- Justo de Pedro 
y Medardo,— Fáginú 1124.

Áro nonibrando General de la ‘índ- 
mcra hiágada de Infanteria do la 
dédmocfvhita división al General 
de brkfadó D. Juan Mostoso y  Mos- 

i^bso;-kpágm a iiZ^G- 
p tro  .idc7n General de la prim ern brL  

gada de Infantería da la vctova di- 
Visicm al General de brigada don 
'Juan GArria Aldvve y  'Mancebo,— 
Página 1124,

Gbi'o idvra Gourral de In prím^rra Ini- 
gpda Infantevía de la novena di

visión al Generad de brigada don 
Daniel Bíamo y Aliguel, — Pági
na 412Ü: ;

Oíro ídem  General de la segunda bri
gada de InfonteD a de ta segmida 
división al General d e .. brigada don 
Antonio Daban y  Ytdlejo, — Fági- 
na 1125. '

Ot'ro disponiendo pase a la sUvdcíón 
de pviw.era reserva el Denieral de 
brigada D, Eulogio Qubiiana y  Du
que.—Página 1125.

Oti'ú disponiendo pasen a la siiiiaxión 
de segunda reservd, Yos Generales 
de brigada, en primera reserva,: dvn 
Aligp.el Mei'ino y Fierra y  D, Jeró
nimo Muñoz y López.—Página 1125.

Mimsterlo de Hacienda,
Real 'decreto relativo al fnncioiia- 

m iento de las Aduanas de Algcciras 
y  La Linea.—Páginas .1125 a 1127,

Otros fijümdo en las cantidades que se 
indiccm los capitales que han de 
servir de báse a la Uquiclación de 
cuota que corresponde exigir por¡ 
contrihución mínima sobre utilida
des de dg láqneza mobiliaria a las

■ Sociedades exíránjeras que se ynen- 
donan.—Página 1127.

Ministerio de Fomento,
Read decreto creando el Consejo 

j perlor F em w iario  para estudiar y
I pyroponer al Gobierno las resolucio

nes que deban adoptarse en relación 
con los ferroearriles, de servicio ge
neral y  con los de uso pilblico .— 
ginas 1127 y  1128.

Ministerio de Instruccióii Publica 
y  Bellas Artes.

Real orden, resolviendo el extredienle 
de provisión de Escuelas de M pra^ 
vincia de Navarra.—: Páginas 1128 
a 1130.'

'Utra desestimando instsimdas, de las 
Maesírás doña Mercedes Guiad, iUyfki 
Basilisa García, \io-ña Domirdea 
Beaunwnt, doma Felicrk¿ad Ptosán y  
doña Sofía JJeméndez.— Página 1130.

Otra aprphmidg el expedLmlc de (rpv- 
sieilmái a la Cátedra d.Q Patología

Quirúrgica, -'Dpeñcwi^nés, Añétmrúui , 
topográfica y  Oostelricia, vacante, 
6‘B la Escuela de Yet^rinaHaLle Sún-] 
tiago, declarando desierta la provi-:\ 
sión de la misma.— Página 1130. 

Otra disponiendo se den los aseem os ,. 
de escalo, y  c/ue ,los Gatediuidcos d&: 
Institu to  qî .e se menewnan pasen  
ocupar en el Escúlafón las 7rúrnervs 
que se /indican.—Página 11.30.

Otra declarando desierto el concu7*.so\ 
p}'evio de traslado ammciado pára-,

, proveer la Cátedra Re Agric^dtura. 
d e iJn sñ tu to  de Gerona, y  disponían-., 
do se oJnmvAe de nuevo su provi-_ 
stón a concurso trásládo r^áre  
Catedráticos y Auxiliares, — Pági
na 1130,

Otra , dispomendo se adquk/ran cvu, 
destino a las. Bibliotecas públicas^ 
del Estado 150 ejew.plares,dy3 la obra, 
titulada '''Gtita histórien y ciescrip- 
Hva de- los AixM vos, Bibíiotecas 
Museos Arqueológicos de España”̂  
Páginas i i 30 y l iS l ,

Üt7̂ a declarando desierto el concurso 
anmiciadv pm^a la provisión de la 
p ie z a , dp Profesor de 'término de._ 
A ru m é tk a  y Algebra, Aim/Uaciéñ 
de Mateináticas y  Geqmxtria 
crvpiim , vacante en la Escuela Ín-q 
diís.triél de Vigo.— Página 1131.

(Lira ídem  fd. id. anwmiado paro. pfQ^[ 
veeí* la plaza /de Profesor de té r v ^ ]  
no de Ooifposición decorciUva {es-- 
cuUura), vacante (m. la Escuela In-i 
difsfyictl ¡/̂ de xirtes y  Oficios de Cd^; 
diz.—Pagina i i S í ,

Oír a id, anunciado pura pro-,
ks peo.-m fíe Prafesor .de Jém ii-. 

ño ée ÓompdsJxión decomipva ip m -  
t ia%ó, 'íñxmñte en M Eteiteía de Air-^ 
fes y  C/^ciú^ Sün^rigo. '— Pagf.- 

" ha i i 3 i ,  ; . , ’ ,
p tra  iiúmhmnílo ú D. JAbuclo Benabal 

y  Bus-u-fril P7^ofeeoT ñumeiwHo de, 
Gimxí'mi(i, dM ¡nstüulo  de Las PaLi 
7nas.— Página 1131.

Otra ídem  a D. A'glonie Soler T a t x ^  
Fríyfesor espeeial de Francés del 
Instituto de G erona^-Páginas i i 3 t  
y  U32.

Otra disponiéndó :se abrá uña P  
:^iaóién entre las Escuelas d



' 1 1 2 2 í'6 M arzo 1922 G aceta cíe Ma,dri(l,-Í''riím.
rriercio^ al objete de cpie eleven a 
'<la Subsecretaría de este Ministerio  
las Siicialivas e ideas que crean 
oportunas en relación cor el fiUu.ro 
R''^glarr.ento ¿le las, mismas.— Págir 
na 1132,

M inisterio  de Fom esito.

'̂ eal '̂>d̂   ̂ rr  'orinando a las entüla- 
des i) } > ' las pora comenzar' en
el p¡ n L Uo ecoiiómico la cons
trucción de Ivs caminos vccincdes 
q'im f  i ju ran  en la relación que se 
pilhlica.—PefrGia li32 .

Uva disponiendo se dé comienzo en 
el presente año económico a la cons-. 
truc alón, por el sistema de admínís- 
iraciór, de ios caminos vecinales 
que figuran, en la. relación que se 
\nserta.—Página 1132. i ,

, ^ á m lm stra c ló n  C entra!.

ŝ f/vT) o,—S ubs ec-re la r  í a.— D ü  poniendo 
que en sustitución del Subsecreta
rio de este Ministerio presida el 
Tribunolf de \laS' op.osiciones id; la 
Carrera Consuuir D. José Vélez y  
'Corrales, Cónsul generul, jubilada. 
Página 1132.

contciieiosos,—-Ani¿ncíando el 
füUecimíento en el exíranjero de pjs 
subditos españoles que se ^aenciO'- 
Pan.— Página i 132.

^Oí'ción Colonial.— Rectificación a tos 
Arancele.s de Aduanas para los tes 
rritoríos españoles dci Golfo de 
Guinea, 'insertos en ¡a ,G a c e t a  d£Í 
Í4  del actual.—Página 1133. 

jKm'PviTCGió'N PUBLICA.. — :Biibsocretaría, 
Aumielando al turno de oposición 
Ubre la provisión de las Cátedras 
de Derecho M ercantil de España 'U 
de las prGvcipaíes naciones de E u 
ropa y  A'm ériea, vacantes en las 
Jlniversidodes de Sordiaao y  M'ur- 
cia.— Página 1133.

id. id. la provisión de la Gétedra 
de Física general, vacante en la Sec-̂ . 
tión  um vem itaria de Canarias (La 
1 .apuna).— Página i  133.

id. la provisión de la Cátedra 
de Historia general drd Der^echo, va-

P.AETE OFICIAIJ

f l E l l l i C I I  i f l C i S l J i  

S E l i l f E i S  '

' S IVL el Rey D. Alfonso X'IIl (q. D. g.), 
%  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia. 
i-S. Á. R. fíi Príncipe de Asturias e In-* 
fantes y dem4s personas ae ia Augusta 

IReal Fam ilia, coiitinúan sin novedad 
S0U m  iniip'orta.ntB solado

S;>'S5«r'rr::’r;—

IBISIEil lE il «BES

canJe en la Sección universitaria de 
Canarias {La Laguna). — Página
1133,

Concediendo un mes de Ucencia, por 
enfermo, ú D. Nicolás Mo.ssien y  
Mato-, Profesor de Dibujo del Ins- 
tüu to  de Las Palmas.—Popina 1134.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la prryvisión de lá plaza.de Ca
tedrático numerario de la asigna
tura de Le agua fáancesa, vacaorfe 
en el Institu to  de A v ila .— Pagina
1134.

Idem  id, id., vacante en el Institu to  
de Oviedo.— 'Página 1134.

Idem id. la provisión de lá plaza de 
Catedrático nunierario de \a  asíg- 
natura^ de Psicolog-ía, Lógica, Etica  
y Rudimentos de Derecho, vacante 
en el Institu to  de ITiiesca.— Pági
na 11.34.

"Idem o. concurso de traslado entre Ca-
S tedráticos y  Auxiliares la provisión  

de la plaza de Caíedrático num eras
- rio de la asigmáura de Agricultu

ra, vacante en el Institu to  de G-ero- 
na.— Dágvua ii34 .

Nombrando a D ..M an Negrín y López 
Catedrático numerario de Fisiología 

humana de la Fáculíad de Medicina 
de la Universidad Central. — Pági
na 1134.

Idem  n I). Weneeslao González Olive
ros Catedrático de Elem.emtos de 
Derecho natural de -la Sección de 
Estudios universitarios de La Lá- 
auna {Canarias).— Página 1134.

D'íspcniendo se considere definitiva 
la lista  de aspirantes admitidos a 
las oposiciones a, plazos de Profesm  
O'iixiíiar de .Técnica anatómica y di
sección, vacantes las Escuelas de 
'Veterinaria de Córduba, León y San
tiago, y declarando admitido" tam-> 
'bién a las mismas a D. Nicos trato 
Yóña Esteban.— Página 1134.

Anv/nciando concurso para proveer lá
i plaza de Ayudc/nte del taller mecá

nico, vacante en- la -Escuela indus
trial de Tarrasa.— Página 113'5.

Nombrando' a D. Rám.ón de Ascanio y  
Montema/i;or CatedráUco num eraño  
de Lengua inglesa de la Escuela 
Profesional de Comercio de Lús Pal-: 
más.— Página 1135.

iioral D. íMiguel Prim o de Rivera y 
Omaneja, Marqués de Esteila.

Dado en. Palacio a quince de Marzo 
de m il novecientos' veintidós.

A1 . F 0 N S 0

El Ministro de la Gtterra,

J o s é  M a r ía  d e  O l a g u e r - F e l í u .

R.EAI.FS m jG R F im S  
 ̂ Vengo o-ii iioTñibra-f CcMpirán gcviieral 
So la cuarta  Regidn a l Teniente ge-

Vengo en norabrar Genera] de la  
prim era división de Caballeríei ai Ge
neral de división p . Jesó Cavalcanti 
de Alburquerque y Padierna, Marqués 
de Cavalcanti.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
•de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José MAPtÍA DE O l a g u e r - F e l í u .,

Idem^ a p .  Rafael Díaz Montar o ^
t edr ático numerario de Lengua in^\ 
glesá de la Escuela Profesiormí itet 
Comer cto de Santander. — PoMiiimf

.  "  I
Concediendo un mes de licencia, poR ■

enfcmnio, a D. Rafael Cuesta Garcia^ q
Cátedrátíco del Instituto de Sala^ 
manca.— Página 1135.

Dirección general de Prim era ense-* i  
ñanza.— Dispmñendo se libre en ftf-^.
7ne la. cantidad de i .000 pesetas á  
los Maestros de las Escuelas nacio-^ 
nades de Santa Márgartta 
res), A st’iidillo {Palenda), y C m  
[Orense), parvx abonar el ú.rren€íf.t-̂ . 
miento de los terrenos destinados ,# 
cám,po agió.cola anejos a las cüadai,
Fd^i  ̂s.— Páyina 1135.

Nvi l 'o en T/bdud de oposición 
D ) ique Rioja Lo-Biánco Pro-A-, 
f ^ . m  nuTíieraTio de llístoMo, n a fu^  
ral de la Escuela de Estudios Supe-i 
Hores del Magisterio.— Página il3ñ^ 

Elvni'hiando de la veUicicn de vacante^
G proveer por concumso general^ de  
traslado la pjlaza de Maestra d.-e Agc-*

' ción de la Escuela gfoduojM ele rd^ 
ñ/is de Diñóla t^Lérklaf). —- Pácji^ 
na 1136.

A n e x o  1 .<̂ —  B o lsa . —  G.BSERVAauRr4
€ ENTRAD M E\CEOR OLÓG ICO.—OpO SI CI O-?

— ■ S u b a s t a s .—  A d a íin is t r a c jó ::!̂  
PROYiNCíLA.— An u n c io s  oinciAUES 

• Banco de- España; Banco Español d i  
Crédito; Gobierno civü  de la pro-. 
Qñ-fií'irr ele -Soria.-; Eléctrica de San  

ijS. A.); Fomento Agrícola
] .... l: D ríe a ación de Ilacienda de

ó Cae eres; Minas del .
. (( -a Gua/rdas; Sociedaúi

( ’ "'cAf do Ceriicv-tos Port^.
./ la.nd; S  • ' í Española de Cons-^ A
■ trucMón NaoaJ: S'ocie-dad .JIuUcras 

de Pola de Gordón; Sociedad gencraí 
de Tracrión, y Cornpañía de los F ca 
rroccirriles de Mcdiv.ci det Campo <x 

" Zamora y de Orense a Viga.
A n e x o  2 ."—-F d ig íD S .— ^ C u a d h o s  e s t a *
' DÍSTICOS.
Anr.kq 3.°—TniBUNAi, SüPKKMO.— Sala 
' cíe !o Criminal.—Princ'ipto del plio-*

go 7.

En consideración a los servicios y  
eircunstanciiis d'̂ el Ge-ireral de brigatdsi’
D. Emilio Ba.rrera y Loy'ando,

Vengo en promoverle, a p ropuesta 
del Ministro de la  Guerra y de acuer
do con el Gonsejo de Ministros., al' 
enitpleo de General de división, con lás. 
antigüedadi de esta feciia..

Dado en Palacio a quince ée  Marz^ 
de ‘■mil novecientos veintidós.

ALFONSO  ̂ j
1■f',1 Ministfo ás la Guerra,

Jo sé  María  d e  O.LAGUER-F'Eito.

Servicios v  circunstancias del Gene^. %
ral de brigada D. Em ilio Barrera }
y Luyand-o.
Nació el día 17 de Enero de iSQ%. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia general m ilitar el 24 
de Sentlembre de 1885, sienclo urorno-r• - 3V*i



tracetá c3e Ma3ríd.-Hum’, 7$’ Marzo’ 1922^ I T f f

/̂id;o al ompJeO' [personal do Alférez 'On 
Julio 'do il-SB’8 , y  ai efectivo, de líifim-^ 
taría», en 'Marzo del ano siguiente,^ por 
W ber lernúna'd'o con aprovechara lento 
^us estudios. Ascendió a prim er Te-^ 
ni ente en Abril de 1691, y iiab i éndo so
te concedido ing:re3o en el Cuerrpo de 
Esia'do Mayor, por Real orden de 26 de 
:Sayo de 1897, ascendió a Capitán dei 
mismo en dicba fecba; a Comandante, 
en Abrii de 1906; a Teniente coronel, 
en Bentiembre de 1909; a Coronel, en 
ÍÁctubre cié 1912, y a iGoiieJ’al, de b ri
gada, en ñíayo de 1916.
' Bíi-vió do .Subalterno en ios regí- 
inienios: do la  Lealtad y Cuenca; cíe 
Ayudanta cíe campo del General de 
brigada t>. José Campos Ordováe; en 
la EsciieiO- Superior de Guerra, 'on 
eonoepto dG alumno, verificando las 
próotioas reglam entarias de Estado 
líayoT en el G."* Cuerpo de E jército y 
en el Depósito de la G uerra; de Capi
tán de Esta.do Mayor, en el Ministe.^m 
de la Guerra, formando' parte  de el 
del 'Ministro; en Puerto Rice, en la Ca-  ̂
■piíanía general de dieha isla, concu™’ 
rriendo ,a las operaeiones de camprula 
que se ilevaron a (cabo en la misma, 
hasta su regreso a la Península en Ge- 
tii-hre die 189'8; en el Ministerio de la 
Guerra, formando parte  del referido 
Estado Mayor, con el que asi.= t̂ió, en 
■el oto-ñ'O de 1904, a las maniobras de 
Gaball-ería que tuvieron lugar en 'aque
lla época; y en la prim avera de 1906 
formó parte del séquito que acompa
ñó 0. fas' islas Canarias a 8. M. y 

RR,: de Comandante, en los 'ante
riores destino y comotidc, y en 'Comi--í 
dón en Melilla en el Cuartel genera! 
de las firarzas del Ejército de opera- 
cionm;, eon el que concurrió, en el año 
1909, a las realizadas en dicho “te r r i
torio; de Teniente coi'onei continuó 
en la citada comisión, pasando en 
Eneiv) de 1912 a Ms órdenes del Go- 
inaiidante general de Melilla, en igual 
concepto, asistiendo con tal motivo a 
las operaciones llevadas a cabo en la 
indioada zona, basta Dicíerabre 'Ctel 
mismo año; de Coronel, en" la Pen
ínsula. en el M inisterio de la Guerra, 
pagando de nuevo a Melilla a Tas ór
denes del Comandante general, no obs-- 
iante su destino de plantilla, en Abril 
de 1918; coadyuvado el 11 de Junio 
de esto año, aí salva mentó de los tr i 
pulantes del cañón ero “Concha”, en
callada a ocho millas al Oeste de Al
hucemas, mereciendo 'por este servíot'a 
se le dieran las gracias de Real orden 
por &i M'inisterio de Marina.

Ka desempeñado varias e. im portan
tes comisiones reservadas del servi
cio en las d istintas zonas do nuestro 
■Protectorado en Africa; organizó en 
Tetuán una oficina de información y 
tropas indígenas, de la qcTC fue nom
brado Jefe, y asistió a diferentes ope
raciones y hechos de armas, tanto en 
la últim a indic>ada' zona como en la  de 
•Larache.

^En Enero de. 1916 quedó en situa
ción de excedente en Ceuta, y conti
nuó prestando sus servicios a las in~ 
■niediatas órdenes del General en Jefe 
del Ejército de Africa, concurriendo 
a operaciones, de campaña, y .siendo el 
primero que, desde Laraclie, ciGctuó 
la mar-cha a Teiuón por el Fondak de 
Ain Ye di da ; Jinbieudo doscmpo|ñadb, 
asimismo, los cargos de Jefes de Es'la-

do Mayor del E jército de Africa y d'M 
Oabinete milHar ael Alto Comisario, 
en el desempeño de cuyos cometidos 
asistió a operaciones de campaña en 
ÍGs distintos territorios^

Desde oír ascenso a General de bri' í̂ 
gada, en Mayo- d'e i9f.6, qierce con no
table acierto el mando de lâ  Goman- 
dancia general de Laraclie, dirigiendo 
cuantas operaciones'^ se han llevado a 
obo hasta la fecha con inteligencia y 
celo notorios', cGíiíeniendo, repolm u
do y castigando los ataques deó ene
migo, al que ha quebrantado grande- 
monte en las últ i ni ámente realka-las. 

E ntre las di'^erentes comisiones d'O] 
servicio desempeñadá.s hasta la focha, 
en 1 9 il, formó parte  como SeGreía|ño 
de la Jun ta  encargada de redactar un 
proyecto do ley concediendo pensiones 
de re tiro  a los obreros al servicio del 
ramo de Guerra,..

En Octubre de i90>7 fué nombrado 
Ayudante honorario de B. M.

Ha tornado parte  en las campañas 
de Puerto Rico, de Capitán, y en la do 
Africa, te íT ito r io s  de Pvfblilía, Ceuta-^ 
T etuán y Lamche, de Comandante', 
Teniente coronel, Coronel y Generaíl 
de brigada; íiabieiido aicanzauo por 
los méritos en ellas contraídos .las re 
compensas' s ig u lentes *

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito daval, por el salvamento de los 
pertrechos de guerra que conducía , a 
Puerto Rico el vapor "A^ntorio Ló^ 
pez”, el 28' d'e Junio de 1898.

Cruz roja de prÍTiiera clase del Mé-  ̂
rito  Militar, por las operaciones efec
túa,das en Fajardo y el ataque a" 
de Cabezas de Ban Juan, los drts C y 
9 de Angosto de 1898.

Dos crucos rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen-^ 
sionada, por el copibatei de fíddum, '01 
22 de Septiembre de 1909, y el ataque 
y ocupación de Tahuim a y ^Nador, el 
25 del mismo mes y afioñ

Empleo de Teniente coronel por él 
combate del Zoco del Jemis de Bon:i- 
bu-Ifrur, el ,30 de Beptiemibre de 1909.

Cruz ro ja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, pn¿ la toma 
d'e M'Onte A rruit el í »8 de Enero do 
1912.

Mención honorífica, por el combate 
sostenido en el Zcco de Tenaim  de 
Beni-bu-Yahi, ei 19 de Febrero die
1912.

Cruz de segunda clase de Mnría 
Cristina, por la ocupación de los Tu=? 
miats y Bammar, el 22 de Marzo do 
dicho año.

Empleo de Coronel, por los hechos 
de armas a que asistió desde MarzU 
a fin de Octubre de f912, ya cdíado.

Cruz roja de tercera clasí^ dal Méri
to Mi.lttar, pensionada, por servicios 
prestados hasta fin do Diciembre de
1913.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina, por las operaciones de Sidi- 
bü-Haya y Hayera Tuila (Larache), el 
2 dé Ágorto do 1914.

Empleo de Gen eral de brigada, por 
los extraordinarios servidos prestados 
con motivo de nTieslra acción de pro
tectorado en Marruecos y por las ope
raciones y hechos de armas a que con-  ̂
curríó en los territorios de T etuán  y 
Larache hasta e] 24 de Mayo de 1916.

Gran Cruz roja del Mérito Militar, 
por los servicios prestados y  m é r i te

Oí úitraídos .asistiendo d u ra rte  más de 
seis meses a las open^aciones realiza.^,, 
das m  nuestra zoma de proiectoraduf 
en Artricfi, en el períod) comprendádoi 
‘entre ei 36 de Junio  'Ĉ  1918 y  3 dO' 
Febrero de 1920, i

Medaitás dt*. MeTRTa con los pasado-^-, 
res de T asdirt, Hidum Zoco el Ha4,; 
.Zeluáíi, Zoco el Jemis, A tí aten, Kert,!^ 
Garet de Beni - bu - Yahi, Beni - bu-^ 
Gafar y Beni Bidel, y la  de Africa, callís 
los de Ceuta y Laraché,

Be halla además en posesión de laso 
s i gu i en tes condec ora c i o n e s : )

Gru's blanca de segunUci clase del¿ 
Mérito Naval. /

Tres cruces blancas de segimcla cla-G 
se del FJérito M ilitar, toda,.s ellas peüW  ̂
sionadas.  ̂ í

Gruz y Placa de Ban Hermenegildo^ • 
Gran Cruz blanda del Mérito 'Militar^ 
Encamienda de la Orden de Nish-araí' 

Iftijar, francesa, Y  la  Corona, de\ 
Italia.

Gran Cruz de la .Orden Xeriflana def 
Oisam Al?i0nita.

Meoallas de Alfonso YIII, de la Re^: 
geneio., y de oro de íds Sillos de Za-:. 
ragoza.

Cuenta tre in ta  y seis anos y cerca,- 
de seis meses de .efectivos ser^/lciosj-: 
de ellos, cinco años y más de nueve- 
meses en el Giapleo de General de b r te  
gada y hace el núm ero 1. -en la escalaí 
de su clase; . '

En consideración *a los servicios | |  
circunstancias del Genera,1 fie brigada^ 
D. Pedro Lozano y  González, ■'

Tengo en promoverle, a propuesM, 
del M inistro de la G uerra y de acuer-.? 
db con el Gonsejo de Ministros, al em-1 
pleo de General de división, con 
antigüedad de esta fecha. ,

Dado en Palacio a quince de M arz^  
de ¡mil 'novecientos veiníklós,

ALFONSO
: í̂ Miníefrc de la

J o s é  M a r ía  d e  O L A G U E n -F E L te  ;

Servicios y  circunstancias del GenerM  
de brigada D» Pedro Lozano Gonzál.e^

Nació el día 2 2  de Marzo de 18581 
y  ̂ comenzó a servir el 23 de No-4 
viem bre de 1'874, como G adetc de! 
in fa n te r ía , en el R egim iento de T e 4  
tuán , cu rsando  sus estud ios en Im 
A cadem ia dtelli arn ia . E n  Ju n io  d ^  
1'875 fué prcm ovido al em pleo d®! 
Alférez, d estinándosele  al Regim ienw  
to fijo de Oeuta, con el que empreH'^: 
dió operaciones de cam paña  contra^ 
las facciones carli-stas por el dieg 
tr ito  de -Cataluña. Se halló en 
acciones do La Granad ella .el 21 de J lh  
lio, y de La. Bisbali y A rgen tó la  1 (^  
días ‘9 y i7  de Septiem bre, e o n tl-  
nuando  en  operaciones hasta ei 25 
de Noviem bre. P o r «serví oro A
d u ra n te  la cam paña c a r lis ta  fué 
com pensado con el g rado  de Te-̂ . 
n ien te .

En Diciembre de 1876 se le cmw 
cedió el pase ai Ejército de Ouba¿ 
con el grado de Gapitán, y a su lle-u 
gada a aquella isla fué destinadq:| 
a í BatvallónjGasadoFes de
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féon el que isalió a opera^ciones de 
fcarni)aña en ¡Marzo d’o 1877 por la 
■ jurisdioción de iSano-tl S p íritu s , con- 
jM nuándolas m á s  ad e lan te  p e r  el 
.id-epartam ento oriental!, l ia s ta  la te r-  
lisníiiaoión de la g u e rra .
: En Junio ascendió a Teniente
-por an tigüedad , y sigu ió  en el mis-* 
adío 'destino.

P or sii-'s servicios de cam p añ a  en 
Ja is la  de Cuba Je ñ ié  concedido el 
fgrado de G om andante.

R egresó a la P en ín su la  en Sep
tiem bre de 1878, ^quedando en s i 
tu ac ió n  de reem plazo  b a s ta  que en 
Mayo ‘de 1879 obtuvo colocación en 
el Rp.g'imiB'nto de Soria. Volvió a si-  ̂
tu ac ió n  de reem plazo desde Noviem - 
‘bre  de 1882 b a s ta  A gesto  df> tS-BJ. 
Sirvió después en Ha re se rv a  de L u - 
cena y -en"el depó-sitc. de dicibo p u n -  
fo, y en A gosto de 1891 se le des- 
linó al R egim iento  de ila Reina. En 
Alovieinbre cau só  a lta  en el B a ta 
llón  C azadores de iGuba, y en J u 
die d-e 1892 en la zona m ilita r de Lu- 
^cer.a.
' A su ascenso a  Gapitán, por 
digücdad, en iSeptiernbre- sig u ien te , 
;ise d ispuso  su co lccación  en  el D e- 
'̂^pósito de Liioena, de donde pasó  en 

ÍAgoslo de i'898 al R egim iento  r e - 
ÍÁerva de ¡Ramales. P re s tó  lluego se r-  
>»Hcio a lg ú n  tiem po en el ba ta llón  
Ü azadores de C uba. E ué prom ovido  

; ¡reg■; am  e n ! a ri am en t.e a 1 cm ple o de 
^•Comandante e.n'Mayo de 1'8T5 y d^es- 
Minado a la Zona da R ea lu lam ien to  
tde C órdoba. P erienecró  al B ata lló n  
>íkizadores de T a rifa  desde A gosto 
iíde este últimio año, marcbaindo con 
rqicbo Cuerpo a la is la  d.c C uba en 
( íe b ro ro  do4.896. B esem peñó el car^‘ 
^go de Com andante miili'tar de Regia, 
íy en  D iciem bre em prendió  operae io - 
iues de cam paña  c o n tra  las p a r tid a s  
ÁTisurrectas. E n  Ju n io  de 1897 re - 
¿gresó a E sp añ a  con  licencia por ^n- 
í^ermo, quedando después de reem - 
vplazo en la P en ín su la , b a s ta  qúo’ en 
.Ju lio  de 1898 fué destinado  al Re
g im ie n to  rese rv a  de R am ales. P e r 
m aneció  en s itu ac ió n  de excedente 
desde A bril de 189'9 Ihasta Ju lio  de 

M901, P ertenec ió  luego, sucesiva- 
imente, a la re se rv a  de C iudad Real, 
.a Ha Gom rsióii L iqu idadora  del B a- 
liaiión  Provinciaíli de la H abana n ú - 
Tnero 2, al R eg im ien to  de B u rg o s y 

agundo B a ta lló n  de In fa n te r ía  de 
•Montaña.

A su ascenso al em pleo de Te-., 
b len ie  coronel, por antigüedad, en 
iSeptiembre de iP02 ise le coneedió 
^ ‘SCno en lel^Regimiento imserva de 
/Jaén, y en Getubre sigu iente en el 
■Batallón resen^a de Canarias nú- 

2, de doncL  ̂ pasó, en Mayo da 
;^9»04, al Regim iento resei*va de B a-  

Fue nombrado en DiC'iembre Je-  
ie- de la Caja de Reeiluta de Motril, 

Míe nueva creación./D(> Febrero do 
'í€P 5  hasta su  ascenso a Górancl, 
•en •Mayo áe  i  9 Jó, s irvió-en cil Re- 

Mniento do Córdoba. E stuvo en al- 
171 a pcb'stón encargado aoeiden- 

leú le  d¿3l mandó de dioho Regi- 
;mrientb, y en Agobió  do IPOB. fuié 
deí^ignado para asistir  a las E scu e-  

( iá s  OTáctfeaB ^que rcaH^<^ ol 12  A Rs- 
' M o m a d o A r t i l l e r í a  en  

de arpiSl año.
Al «ex promovido, por a n tig ü é-  

‘MM, a Ooronellsén la fectía ya in -  
iicada, so le nombró y iceprcsiden-

Marztf Yg2̂ '  _ MaJríd:-RtIm
t-e de Ha C om isión M ixta de R eclu 
tam ien to  de la p rov incia  de tGrana-- 
da, confiándosele, en M arzo de L P ii, 
el m an d a  del R egim iento  In fa n te r ía  
de Pa^vía. P o r su cesió n  de mando,, 
estuvo  encargado  a lg ú n  tiem po deí 
de la segunda brigada do la terce
r a  D ivisión, y desemp-eñó d ife ren tes  
C om isiones del serv icio , enlriO ellas 
Ha de V ocal de la  J u n ta  ¡local de A r
m am en tos y D efensa de la p laza  do 
Cádiz, y el de A-ocal de la  J u n ta  de 
Sanidad de la m ism a pro-yincia..

PcT h ab erse  d istingu ido  su  Re>gi- 
m iento  en la instrucci-óñ de tiro  los 
años 1914 y 1915 se  le d ieron  ilas 
g rac ia s  en nom bre de S. M., en doa 
R eales ó rdenes, d ispon iéndose  ‘en 
u n a  d-e e llas que d icha c irc u n s ta n 
cia se  a n o ta ra  en su h o ja  de se rv i
cios.

D estinado  en F e b re ro  de 1916 a 
m an d ar el R egim iento  de E x tre m a 
dura , se in co rp o ró  all m ism o en el 
te rr ito r io  de Larachc', donde p re s tó  
servicio  de cam paña, concu rriendo  
como Je fe  de cc íu m n a  a d ife ren tes  
operaciones y a la tom a de v a ria s  
posiciones, hasta que en Mayó si
gu ien te  m archó  con dicho Cuerpo 
a la segunda Región. P o r esto s s e r-  
v icm s le fué concedida la  Cruz ro ja  
de te rc e ra  c lase  del M érito M ilitar, 
pensionada.

E n a lg u n a  ocasión  h a  estado en - 
■cargado^ in te rin am en te , del Go- 
biern-o m ilita r  deí ¡Campo . de G i- 
braíitar.

Prom ovido al em pleo de G eneral 
de b rigada, en Mayo de 1917, que
dó en s itu ac ió n  de cu arte l h a s ta  gue 
en E nero  de 19í'S se ile confírió el 
m ando de la  p r im e ra  B rigada  d-e la 
14 piv isión , y  durante su desempe
ño, lo estuvo a lg u n a  vez in te r in a 
mente del de la Subinspección y Gu- 
b ierno m ilita r  de las tro p as de la  
octava Región, a que pertenecía., c o 
mo asim ism o y ccn  igual ca rác te r , 
del despacho  de la C ap itan ía  gene-  
m i, desde 3 de Septiem bre h a s ta  él 
5 de igual m es, en que cesó, p o r  
haber sido nom brado  G enera l -de la 
segunda .Brigada de J n fa n te r ía  de 
la te rce ra  D ivisión.

E n E nero  de 1919 estuvo  e n c a r 
gado, accidentallm ente, del G obier
no m ilita r  de -Cádiz, y en Abril del 
expresado  año  fué nom brado  seg u n 
do J e fe  del m ism o, en  el que c o n ti
núa , y de cuyo m ando -accide-ntal 
estuvo encargado en aigu iia  o tra  
ocasión .

D esde tcl 29 de D iciem bre d.el ú l
tim o indicado año h a s ta  el 12  de 
EneXc^ del sigu ien te , estuvo  in teiu- 
narhéMíye encargado  del G obierno 
m iilitar del Campo de G ib ra lta r .

lía  desem peñado d ife ren tes  e im 
p o rtan tes comivsicínes del servicio.

C uenta c u a re n ta  y sie te  años y 
ce rc a  de c u a tro  m eses de efec tivos 
serv ic ios, de ellas cu a tro  años y 
m ás de nueve m eses ocn el em pleo 
de G eneral de b rigada , hace eí n ú 
m ero 2 de la escala  de su c la se  y se 
b a ila  en posesió n  ¿le las co n d eco ra 
ciones siguí eh tés:

Cruz b lanca  de p rim era  clase  del 
M érifo xMilitar

ro ja  ’de Tercera clase  del 
M érito M ilitar, p ensionada .

iCihz, p laza y G ran  Cruz de San 
H-o.rñMnc’giído. .

M edallas de Guba y conm em ora

tiv as  dé k)S 'jS itios do Zam sroza  
G erona , y  de las C ortes-de Oádiz. -

Vengo en nom brar General de 
noverra división al G enerar de d lvu  
sión D. Pedro liOzano y González.

Dado en Palacio a quince de Marzd 
de m il novecientos veintidós.

ADFONSO-
B1 Ministro de la Gneirra,

José M a r ía  d b  O l a g u e r - F e l í u .

Vengo en nom brar ‘segundo- Jefe dét, 
Gobierno m ilitar de Cádiz al General 
de brigada D. iAIfredo .'Sosa y- Arbelo, 
.que actualmíente manda la 'aeguniá 
brigada de Infantería do la segunda 
división.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintidós.

A LFaN SG
.rj! Ministro de la Guerra,

José M aría de O l/^ u e h -F e líu .

Vengo en nombran General de 1»' 
prim era brigada de m fan tería  ote éíí 
dócimoqiúnta división al General ÚQ 
brigada D. Juan  Mo3Co.so y Moscoso.

Dado en Palacio a quince de Marzé 
do m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, ^

J o s é  M a r ía  d e  O l a g u e r - F í i l í u .

Vengo en idisponcr que ĉ l Genera! 
de brigada D. Justo  de Pedro y Me- 
darde cese en el mando de la  prim era 

I brigada de Infan tería de la novena 
división y pase a la situación de p ri
m era reserva, por hábcr curnpiido el 
día 11 deí corriente mes la edad qué 9 
determ ina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palncio a quince de Marzd 
de mil noveíúemto;5 veintidós.

ALFONBQ
El Ministro ra Guerra,

J o s é  M a r ía  d e  O l a g u e r - F e l í u .

Vengo en nom brar general de i®;: 
piúmera brigada do Infantería de |3 
octava división, al 'General de- 
D. Jiicm García Aldave y Maceaba.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de m il novecientos veintidós.

‘ ■ • ALFONi^G
El Ministro de la Gncrr??,

J osé María du OLACuoR-FcrJu. :,



y [Venfo m  n-ombrar generai de la 
'|)í*imera brigada de Infan tería cíe la  
eovena división al Generai de briga
da D, P an ie l iManiso y iMigiuel.
? Dado en Palacio a quince de Marzo 
He iinil noveeienios veintidós.

_ - ALFONSO,'
' Vil Mfeistro de la Gií«rí*s,

Slosú M a r ía  d b - O r a g ü e r - F e l íl c

. Vengo en nom brar General de la  
Yeguada brigacBa de In ían te ría  de la  
segunda división al General de íbriga- 
da D. Antonio i)-ábáii y  'Vallejo.

Dado en Palacio a .quinoa de Marzó 
de m il neveciientos yeintidós. ■

; í ADFONSO
El Ministro ée la Gufiíi^e :

J o s é  Ma r ía  d e  O l a g u e r - F e l í u .

"■ Accediendo a lo soUcitado por el 
General do brigada D, Fulo'gio Quin
tana y  Duque,
, ¡T í̂iigo -eb disponer que pase a la si- 
^uarolíiíi do prlm ei'a reserva, en la que 
percibirá los haberes que se le seña- 
•■len, previo infornie del Consejo 'Suv 
ipreiieo d e  Onei'ra y ¡Marina, cesando, 
í>Or <1o ia-nto, en el cargo de Inspector 
^ la^ ó-ríienes del íDireotor general do 
la Guardia civil.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
do añil novecientos veintidós.

; ALFONSO
El Ministro ele la Guerra,

José María  d e , O i^\güer-Felíu ,

f f i i s i R i 0 S I  F JC ían .íi
Al

EXPOS'IGION

Yeiigo en disponer que 'el General 
^  brigada, üíi situaeióa de ¡priniera 
reserva, D. Miguel Merino y Pierra, 
pase a la  do reserva, por ha
ber coíoipiidíO el d ía 13 del eorriento 
íaes la edad que delennina la ley de 
S9 de Juido da 1918. i

Dacb en Palacio a quince de Marzo 
de m ü 'novecientos veintidós.

■ ADFONSO
 ̂ Ministro de la Gtierm,

Jí)SÉ Ma r ía  d b  OIvAGUe r - F e l íu .
re

Vengr> en disponer que el General 
Sb bdgadá, en situación de prim era 

IX Jerónim o Muñoz y López, 
Jase a la de segm-nda reserva, por 
6n3%rhvd«-osta fecha la edad que de- 

^  ley de de Junio  de 1918. 
t m ü  Vsfi Palacio a quince de Marzo 

de mí! Dovécientos veintidós.

I!;;: ■ • a l f o n s o
Mitiistro d e j a  Cviorra,, 

OLAGUím-FEDÍU.

(SEÑOiR: Las disposiciones conteni
das en el Real decreto de ^3 de Octu
b re  de 1894, encaminadas a la perse
cución del fraude en la  zona clenomi- 
iiadá Camipo de Gibr altar, fuer en de 
efícasí efecto en aquella fecha, y' sus 
rpreceptos, en la parte que subsiste, 
son boy la única legislación aplicable 
■al tráPioo y vigilancia de dicha región, 
por cierto de características excopeto- 
náleS, y  que. por lo tanto, reclaman 
medidas adecuadasVa su 'índole y con
dición.

En el mencionado iHeal decreto figu
raba  el cargo de Inspector de Adua-. 
has del Ganipo de G ibraltar, suprim i
do más tarde, cuyos servicios hoy se 
echan de menos', por lo que su repo
sición es de inaplazabl'O necesidad, con 
m'ás :1a creacidii de una plaza de ■Sub
inspector que, como Becretario del p r i
mero, pueda ayudarle en sus tareas, 
ac tuar por delegación, o b ien  en s-er- 
A îcios sim ultáneos y combinados con 
su Jefe irimediato.

Deben tener ambos lá categoría su- 
ñciente para  ejercer con toda au tori
dad la  inspección de las 'Aduanas de 
su demarcación, si bien se ha de pro 
curar, dada la índole del servicio que 
les está  encomlendado, que conserven 
la actividad y -energía física que no es 
frecuente a la edad en que, por té r-  
rnino medio, se lle>ga a  las escalas su
periores del personal adm inistrativo. 
Por esto se fija la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase para  
el Inspector, y  Jefe de Negociado de 
prim era clase para el Subinspector.

Aparte de la .mencionada reposición 
del personal, se impone introducir en 
dicha Soberana disposición y en las 
Instrucciones que lá acompañan las 
modificaciones necesarias para poner
lo en arm onía con la legislación v i
gente .y con lo que la  práctica ha po
dido aconsejar durante el tieiTiipo de 
su vigencia.
' A ta i efecto, precisa reform ar el 
dictado de sus artículos en  la parte  
que ponía a;l In sp ec to r  de Aduanas a 
las ordenes directas del Comandante 
M ilitar del iCampo, lo cual, si enton
ces tuvo su explicación, por no exis
tir en aquella zona más aiiíoridad de 
Hacienda que la del mencionado Jefe, 
hoy, que el Ministro del ramo tiene 
sn represenf ación directa en e-l Dele
gado rC;gio y que existe un servicio de 
In sp ecc ió n  general de Aduanas, cuya 

alcanza a toda la Pen- 
ínsTiia. es'lógico y  n a tu ra l q u e  de am
bos depetida la de Adiians^^

del Cam po do.'G íteatiícr, También, 
con el mismo fin, hay-que fieslégac al 
inspector de Aduanas- del servicio que 
tenía asignado en la Aduaria de Algo- 
ciras, para  asistir a tas Juntas de ve- 
rtñcaciónr de; valores u n  fecha fija, y de 
su dependencia -de ía Adriana pri-nci-, 
pal de Cádiz, eS fiocir, de cuantas tra 
bas pudieran entorpecer un servicio 
cuya eficacia radica en una  completa.. 
Inclependenoia o insospocha;dc;> irípvíli-' 
dad de :l03 inspectores.

El aum ento  do los derechos dci. 
Arancel accnseáa am pliar en las Adua
nas de Algeciras y La Línea basta, 
cien p ese ta s . el lím ite de .los adeudos 
por deeláraeión verbal con ■talones de 
la serio €, númoro 7 , que os hoy sólo 
de óO pesetas, y aifi-orizar el despa-* 
cho, con ¡pagU' por medio de billetes 
espec.fales y por oanydades fijas, bas
ta  '50 pesetas, 7>revia rejglamentñción 
de éstos por el MinivStro  ̂de Ha/cienda.  ̂
Ambas formas de adeudo queclaráu 
reservadas' para  los recaderos que se 
inscriban en el HcgíBiro que al efeo-., 
te se crea, y espera con ello ol Go
bierno de Y. M., a.parl8 de que tales- 
ventajas .sean un estím ulo a la regla- 
m en tac ión de oAa indusAria, cuya n e 
cesidad para  el vecnKkirio es evíden- 
tb, 'dar mayor am plitud al adeudo le
gal y evitar los miotivos de que 
busiqiie en i.a i.mportación clo/ndesífna 
Las facilidades que la Adminlelraoióri 
no cnncede al que espoiñóne.arn.er)te 
¡presente en la Aduana fas mercáiicíaa 
¡para su adeudo. ;

iSe impone tajiobién una lógica y se
vera interpretación de la lee' de 3 de 
Bepiiembre de 1904, en \o referente a, 
la 'excepción que el <̂ a'So cuarto de stt, 
artículo 3.0 hace a favor del tabaco 
encontrado en los equipajes, en a c to ' 
de fondeo o en las' expediciones co
m ercia les p re se n ta d a s  al despacho, 
disponiendo que cuanto se -separe de. 
estos tres casos, j  siempre que el ta -  
baco aparezc.a oculto en  form a ¡que do- 
m uestre el deliberado propósito do 
bu rla r la  acción fiscal, debe constitní’r  
un  hecho de coii.trabando, y <yjmo- tal 
ser castigado.

Finalmente, la experiencia ha de-  ̂
mostrado que los requisitos que a 
ciertos géneros .se exigen para  legali-^. 
zar su circulación no pueden supri-j 
mirse en el Gair%>o de Gfin'adtafr., 
en tal sentido, y para  dicha roígdón, se ] 
hace preciso dorogsm la parte del P¿ea! : 
decreto de 31 de Enero de íRí.L 
exime de la guía de oircixlacióm 'a ' 
canela, el elavo-espeíñe^ 
y ^ t é .  ; ‘ ;

Fundado en tales" razones, di IMihis-̂  
tro que isuscribe, de acuerdo con el * 
Gmi^ejo de Ministros, tiene e] honor^
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de som:0ter a  la apa*ol)ación 4<3 V, M. el 
adjunto proyeeto ée  Real idocreto,
• iBladiád, 14 de ;Mai‘Z’C de d92^.

BSiTOR:

P r a n g is g o  I I e r g a m ín .

REAL JMiGíimX),

A propuesta del M inistm  de-'Haereri- 
éá 'f de acuerdo oan el Consejo de iMi- 
.nistroo, ^

Yengo en dncrelar lo s-igufente:
ArtíeU'lo 1."' Las( Adua:tra3 do Al« 

000  ir as y La Li nea oon&ervarán su 
íia.biiita€ión aetuái p a ra  el despaoho 
do expediciones oomenc-iales proce
dentes dol extranjero. E n ouanto' ¡a las 
pequeñas cantidades que ccudfuz'caTi 
ios viajeros en sus equipajes y las 
que, -como enoar'ges, im perten  los r e 
caderos, vulgar'miento denominados 
“ja r amper os'”, quedarán reducidos a  
dos artíoulO '3 -^e com-er, beñer, ^arder y  
•Yosl.ir, en la  cuantía  que» se considere 
necesaria para  el consumo de una fa
m ilia duran te  una semana. Oorres- 
■ponde al M inistro -de ¡Hacienda, a pro
puesta dei p e  legado regio, y, en s'u 
defecto, del inspector -de Aduanas dol 
•Campo de Hiñi'ailtar, -de-terminar la 
clase y peso ¡de ios diferentes géneros 
que ipuedán constitu ir cada 'expedi
ción,.

Artículo' No se podrá efectuar 
adeudos cuyo im porte sea inferior a 
lina peseta. Los despaclios ipor decía- 
Toción verbal de 'los artículos que con- 
<dusca»u los viajeros, tse Irarén con ■reci
bes táloriario-ñ de la s-erie G nd,m0iu  
7, en ia form a y lím ites 'establ•acides 
por el artículo  !2¡3í de ilas O rdenam as 
é e  Aduonas. Exciusivaine'iit.e para  ¡los. 
recaderos que figuren inS'Critos en el 
Begdstro de que tra ta  el artículo 3.® 
del- p revm te Real decrefo se ampliaiA 
Lasta cien pesetas el importe del adeu
do que puodan íhaoer cotí) los neferidO'S 
& eum enios de 'la serie G número' 7; 
lambdén ¡dásírutarám éstois- de la con- 
^^slón de ¡hacer sus ingresos con b i
lletes eEpeoiales para  cantidades fijas 
hasta el líiiiite de citicuenta pesetas. 
p i  Ministro de. Hacienda deberá re 
glam entar las series y  vaior de estos 
¿illetes, eni conisonancia con lo que en 
ea-da rnomer-to- aconsejen la cuamtía 'de 
los dereoRo:; de Arancel y  los infor
m es que crea ¡oportuno recabar.

A rtículo 8 .® 1á}S recaderos, conoci
das con, la donominaeión vulgar do 
■*^jaramper*os”. p a ra  ejercer su indus

t r i a  y d isfru ta r de- las venitajas que 
so citan en el precedente artácullo, -de
berán  estar inscritos en  un  libro cs'pe- 
lial que se llevará, en cada unía 'de las

Aduanas de AlgociraiS y  L a Línea, y 
que ise denomlmará “Registro de reca
d ero s”, y además, estar provistos de la 
•contraseña ;que se acuerde .para iden- 
tificar su persomiilidad en to-do' momen
to. Por el ¡Ministro de Hacienda se 
difctarári las disposiciones conducentes 
a la íi)3[pt'antaciónj do icuanto' 'On el p re
sente .30) idisípone-,

Artículo- Todos euantns. génei'OS' 
■menciom el artículo- 255 de lasi Orde
nanzas -de A duernas sin excepción, ,ipás 
las ■consorva.s alirneoticias, d'ulees', pe
tróleo, jabón, bujías y  abanicos, nece
sitar) para  c ircu lar fpoe el Gampo de 
G ibralíar • ir  acompañudo-s do la co- 
rrOsSipondientG guía, .expecad'*a con 'arre
glo a lo que determ inan Los ertículos 
256 y 2‘5'7 do lias menoioiiadas* Orde^ 
nanzas. Que-tda derogada, en cnanto¡ se 
refiere los término-s municifpal.es que 
■fcrman Üa zona llamada Gaanpoi do Gi- 
b raltar, La- excepción ¡de-íguía que esta
blece el Real decreto de 31 de Eiiero 
die 19dl a favor do la canela, cbwo de 
especie, pim ienta fy' té.

AriículO' 5.° Las guías se  ex- 
p.idan de cuailquier piiníO’ deil inteidor 
o ¡de La conaj hio producirán cargo en 
las cuentas corrientes 'del comercio de 
Ailgeoiras n i de La Lríiiea, más que en 
el caso de que las ^niercañcías' sean 
aoiiducidas por ferrocarriíi o despaolia- 
■das en la Aduana -de Aigeciras,

Ártículo 6 .̂  Se restablece el cargo 
de lospector ue Aduairas. del Lampo do 
Gibraliar, con la caiegourt de Jefe  de 
AdiTfiiiistracióii de tercera  clase, y  ¡se 
crea el de ¡Secretario del mifímio, con 
la categ-oría de Jefe de Negociado' de 
iprirnera clase y denomináción .de Sub
inspector de o\.c¿uanas del ¡Campo- do 
Gibraltar,

Artículo 7.« Be aprueban las ins
trucciones ad juntas 'determinando' los 
diferentes' servicios encomendados al 
.InsqDector y  Subinspector de la  .citada 
Región.

á rtícu lo  8.^ (Be ejercerá  una  vigi
lancia especial sobre las 'ppera'Ciones 
de com-ercio -que se reálicen en Puen
te Mayorga y sobre ¡Las íAtuicas que 
se ¡establezcan en  aquella localidad, 
con arreglo a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 2&2 'de las Ordenanzas de Aduanas.

Artículo i9E €on arreígtlo a la ley 
de 3 do iSeptiembre de 1'964, so% e con- 
írabando y  defraudación, y  atenién
dose a lo que taxativam ente c ita  en  
el caso cuarto de su artículo¡ i3-.% sóilo 
se entenderá como exceptuado de su 
sanciion penal ei tabaco encontrado' en 
actos 'de fondeo, o de reconoimiento' de 
equipajes, o de bultos de mercaiicías 
presentadas al desipacho de im porta
ción, pero nunca el quq - y

doiosainente oculto en los bultos porw 
íátiles -que no tengan la-s ¡caracterísfi^, 
cas de equipaje, y  el que es‘'0'n(?an 
tre  sus ropas 'O en otra forma., co-n ma^ 
ni'fiesta mala fe, para  buriur la vigi-? 
láncia, cuantas personas .airaviesen 
•línea do reconocimieiito,

Artículü' 1 0 . Queda der'Og'ado ef 
Real dr'creto de 23 de Octubre ¡de 1^94^ 
E-1 M inistro d'-e Hacienda dictará liâ  
disposiciones nece3ariá,s para  la  ejC'-» 
curian  .del presen te  Real ¡ñocreta.

DadO' en jPala'Cio a catorce .de Marzq 
de mil n-oYeelesnlos veiniMós.

, ALFONSCX 

E l M inistro  Ce H acienda,

F r a n g is g o  B e r g a m íh  t  G a r c ía .

Instrucciones que se citan, ^
F úm cra. El Inspector y Bublns-^ 

pector de Jd n an as dei Gan.p.o- de Gi- 
b ra lta r tendrán su residencia habitual 
en la ciuclad de AIgeci.ra,s para tod-o  ̂
los 3.recto3 oficiales.

¡Segunda. El Inspector .siistitu.irá a-í 
A dm inistrador principal de Aduanas 
de la provincia en todo lo que se refieran 
al serviici'O de fiscalización y vigilancia 
de ías Aduanas de Algeciras, La Línea< 
do la (Concepción, Puente May orga y, 
Punte 'de Tarifa, ,así como en las ée^ 
marcaciones de dichas Aduanas y .en laj 
zona de fiscalización comprondidas en, 
los partidos judiciaies de .Aigeciras f  
San Roque. Al Inspector su stitu irá  el 
Subiri.spcctor.

Tercera. P a ra  todo lo referente aJ 
servicio de fisca.Iización y v; gilancia el 
Inspector se ontenaerá dccctamentC 
con -el 'Sr. Delegado Regio y, a falta de 
este, con ia Inspección general de Aduaf  ̂
ñas; en casos de jiistificada, urgencia 
del .servicio, podrá bacerio ..(mn el señíé 
Goauandante general del Campo, J e to  
de la Gomandancia de Ganyaiueros- % 
del Apostadero de AJgeciru: y  con d  
Cónsul de España en G ibraitáf.

Cuarta. El Inspector de Aduanas! 
ejercei'á su vigilancia en las estaciones 
de la vía férrea enclavadass dentro de 
la zona fiscal, aunque el servímo en 
ellas este confiado a Garabme^Ui-s dei 
Reino.

Quinta. SI inspector ejercerá igurb 
mente su vigiiancia en las bai’cas 
Palmones, Guadarranque, en Puentó 
'Mayorga y -en las entra'áas fie la  eiodad 
de Algeciras, estalaleeiendo en fiiclto 
puntos el Sfirvi'cio que estim e conve^ 
ni ente, de acuerdo con la Comandancia 
de Carabineros., p ara  poder conocer m  
todo tiempo las m ercancías -rae hayan 
transitado por aquellas puntos.

¡Sexta. V igilará por sí, o por 
gación de su Secretario, las 'expedicio-' 
nes de correspondencia, tanto en to  
Ofi-cinas de Correos como en las 
laiicias, en La form a y con las facm-* 
tades que determ ina el Reed decrctd 
de fecha 2S .de Febrero últim o sobra 
inspección de la corresponiiencia pú*« 
blica y, por fin, v isita rá  con la 
ble frecuencia los comercios d-e teR^ 
dos y  coloniales, para  comprobar si W  
detallistas tienen m stlficantes de IQ̂  
géneros que expenden yjqu^e

f
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lias llevan sus aueiitas oorrientes eit 
del)icla forma, si las giiías de los géne-  ̂
ros que reciben están requisiLadas con 
la ■diligencia del abono en cuenta, co- 
3TÍente; y  si las que olios expiden han 
sido visírdas por la Administración de 
AdiicJias correspondiente.

■Séptima. dEn igual forma v isitará  
per lo ■monos una vê r. a la semana las 
Aduanas de La Línea y Puente Maycm- 
g”ci< inspeccionando ios sendeios de di* 
chas Oilcdna-o, pijt{-rvi;ur'r,do sus libros 
y ]'0S deS'paehóo, así conoo caaiito s-er~ 
Vid o'das mis mas prnc*«queri.

Octava. Ejere má animismo dicho 
IzLg[)eotor una personal vigilancia en 
ios servicios de la Aduana" de Algeci- 
ras.

Novena, Ei Inspector llevará un li- 
bro diario de o oeración es. que estará 
foliado y  sellado por el ,Br.' Delegado 
Regio, o, en su delecto, por el Inspeo-' 
tur general de Aduanas, en el que len-* 
drá la obliga'Ción de anotar diariam ente 
coantos servicios baya practicado per 
tí o per su Secretario, con los resril- 
hidos obtenidos e incidencias que en 
tos mismos hayan sungid-o.

Décima. D ará cuenta mensiialmen-" 
to al Br. Delegado Regio e Inspector 
general .de Aduanas del estado en que 
S3 hallen los servicios, de las deñcien- 
ci-as que se- noten en ellos, así corno de 
las refórmaos que, a su jaicio, procede 
miruducir.

UiKiécima. En los días que el Ins
pector y el Submspe-ctor se ausenten 
de Aigticiras para cum plir los deberes 
•de su cargo, devengarán las dietas que 
determ ina eJ Reál decreto de 17 de Ji'- 
nio do 1920, para cuyo cobro remití-' 
3Pán .a la DiTOcción ■general de Aduanas 
las cuentas correspondientes, con r 
Vfsto Bu-eno del 'Sr. Do-legado Regio.

Madrid, 14 de Marzo do í 922. Apro
badas por 8 . M,—El Ministro d e 'H a 
cienda, Francisco Bergamín.

RSALEB DEiCRETOB
■A prop im sta  dell M inistro  de lía -  

«k'Tida, de acuerdo con Mi C onsejo  
ée Miii’stro s , y en cum plim ientcf de 
k  que p recep tú a  el a rtícu lo  3.o dr 
la ley de 29 de D iciem bre de 1910, '

Mengo en fijar en 682.228,60 p ê~ 
■setas el cap ita l que h a  de se rv ir de 
base a la liqu idación  de cuota que 
corresponde exigir p o r co n trib u c ió n  
mínima, Cii el ejercicio de i9-i9, a la 
•Sociedad “G asw erk” , con arreg lo  a 
ta ta r ifa  te rce ra  de la ccutribu.ción 
sobre u tilidades de la riqueza  rnobi- 
iia ria .

Dado en  Palacio  a ca to rce  de M ar- 
^0 de m il novecien tos vein tidós.

• ALFONSO
m  M inistro ñe Hacienda,

F íu v u g isg o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo .en fija r .en 1,616,029 p cee- 
tas el cap ita l que ha  de se rv ir de 
base a la liquidaciónR Ie c io ta  qu^ 
corresponde exigir .por ccn tribu  clon 
mlínima, en el iejcrciclo de ■i9'l>8, a la 
So-ciedad' inglesa --Ttio Huelva üopper 
and B ulphur M ines, ilim ited“, o en  
arreg lo  a la ta r ifa  te rc e ra  de la co n - 
'tribuoión sobre utilidacieu de la  r i 
queza m obiliaria .

Dado icn Palacio  .a ca to rce  de M ar- 
su-de mil novecientos vein tidós A

ALFONSO

El MíGlfitro de Kacieiida,

F r a n g í SCO B e r g a m ín  y  G a r c ía ,

A .propuesta delí M in istro  de B a- 
'cicnda, de acuerdo con  Mi Consejo 
de M inistráis, y en cu m p lin u k n to  d e  
'lo que p recep tú a  el a rtícu lo  3.o de 
ia ley de 29 de D iciem bre de 1910,

A .propuesta deil M in istro  de Ha
cienda, de acuerdo con  Mi 'Consejo 
de MinistroiS', y en cu m p lim ien tc  de 
lo que  p recep túa  el a rtícu lo  3 e de 
la ley de 29 de D iciem bre de 1910, 

Vengo .0,n fija r en 1.616.029 p e se 
tas  el capitall c u e  h a  de se rv ir de 
base c», la liquicíación de cuota  que 
co rresponde  exigir p o r con tribución  
mínima, en el ejercicio de 1919, a lá 
Saciedad inglesa “The Huelva Copper 
and S u íphur Mines, ilimitedV con 
a rreg lo  a la ta r ifa  te rce ra  de la c o n 
trib u c ió n  sobre u tilidades de la r i 
queza  m obiliaria .

Dado en Palacio  a cato rce de M ar- 
Z'O de mil novecientos vein tidós.

ALFONSO

El M inistro de Hacienda,

F r a n c .'SCo B e r g a m ín  y  G a r c ía .

A p ro p u esta  dell M inistro  de Ha- 
■cfeiitía, de acuerdo, con Mi C onsejo 
de Ministrois, y en cum plim ien to  de 
lo que p recep túa  el a rtícu lo  3.° de 
la ley de 29 de D iciem bre de 1910, 

Vengo en fijar en 1.616.029 p ese 
ta s  el capitall que ha  de se rv ir de 
base a la liquidación de cuo ta  que 
corresponde exigj'ir por con tribución  
mínima, en el ejercí ció .de 1920, a la 
Scciedad inglesa “̂The Huelva Gopper 
and  Sulpíiur Mines, lim ite d “, con 
a rreg lo  a la ta r ifa  te rc e ra  de la co n 
tribución  sobre u tilidades’ de la ri- 
■qucza m ob ilia ria .

Dado en Palacio a ca to rce  de M ar- 
so de mil novecien tos veinti^dóa,

ALFONSO

El M inisíro  de H adeacla,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

DXPO,SvGí-GN
iSENOR: La com plejidad de lo s  

s-ervicius' fe rro v ia rio s  y la crisbs quq 
-en la ac tua lidad  a trav iesan , afe.c-; 
tando de m an era  tan  sensibl'.e 
econom ía nacional, exigen la aucp-; 
c ión  de m edidas cuyo estu d io  y pre-^ 
paracdón deben ser 'eucom endadosi 
a ó rgano  especia l de la Administra-^, 
'Ción púb lica , que ofrezca Has ma-.,

. yorec g a ra n tía s  en 'todos los órde-i 
nC'S y en el que estén  represcura-ií 
'dos los in te reses  m ás directamenteil 
re lacionados con los .fe rro carriles . ;

P or ello el Miniistro que s u s c rH  
be, de. acuerdo con el G onsejo dw 
M inistros, tiene el h cn o r de somc-^ 
íer a la uprobacjón de V. M. el adw 
ju n to  proyecto d-e D ecreto croandq 
el Consejo Superior íV uroviario . : 

Madrid, 15 de Marzo do 1922.
t

SEÑOB.
A L. IL P, de V. M., 

'Ma n u e l  h e  A r g u e l l e s
i

■REAL DECB-ElTO '
. A p rep u es ta  dell M inistro  de FoW 

m entó  y d- acuerdo con Mi ■GonseJó, 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
A^rlículo 1 .® P a ra ,e s tu d ia r  y pro-«f 

poner al G obierno Has resclucioneso. 
que deban ad o p tarse  en relacíóiL  
con los fe rro c a rrile s  de <8‘ervicio ge-t 
nerail y con  los de uso público, scé 
crea, bajo la dependencia inmedia-^^' 
ta  del M in istro  de Fom ento , un C on-| 
se jo  iSupcrior F e rro v ia rio . ;

ArtfcuHo 2 .̂  F o rm arán  dichqif 
Consejo quince Vocales. -Seis detf 
ellos ten d rán  la delegación coiijan-i;|: 
ta  de los ccncesionario s ríe los íR-ni 
rro c a rr ile s  en explotación. Otros;.^ 
«seis Vocales ten d rán  la rep resen iar^  
■ción del E stado . Los tres re s ta n ta s i 
represen^ a rán  Dos interes'es mercaii-s¿ 
tiles, agrícolas e industriales.

Será P residen te  nato  dvl Consejo?^ 
él M inistro de Fom ento , y p a ra  su>s^é 
titu ir le  en las funciones presidcn--| 
cialcs que no ejerza  h a b rá  un  V m  
CfCpres i den te, elegido p o r los Voca-^. 
les por m ayoría ab so lu ta . E n  nin--q 
gún caso p o d rá  se r elegido ViceprcH^ 
s i d e n te V c 'c aü qu e per i en e zou a lítir. 
delegación de lo s concesionarios dtet 
fe rro c a rrile s  

A riíoulb 3 .̂  Los  Vocales 
scntant-es dei E stado se rán  nom bra-^ 
dos por el C onsejo de M inistro^^ 
cu a tro  a p ro p u esta  del de Fomento^- 
Y  dos a p ro p u es ta  dell de Hacienda^' 
De ilos Vocales que  p ro p en g a  e$ 
M inistro  de F om ento , dos s e rá n  I r y
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j’enieros de iCaminois-, Canales y 
Puertos, previamente designados’ 
por el Cons’&jo de Obras públicas: 
amo será el Jefe de los servicibs de 
ferrocarriles m ilitares, y  el cuarto 
■será elegido libremente entre líos 
Jngcnisros de 'Minas, Agrónom os & 
¡■Industriales.
' 'El Ministro de Hacienda ¡hará suf 
iprc'puesta eligiendo personáis de 
^aptitud qué sea notoria en  relación  
icón servicios prestados en la Ad- 
fxninistraoión general del Estado, o 
b ien  de acreditada pericia en cien- 
ícia económ ica.
' Los tres Vocalee representantes 
ide lo s intereses m ercantiles, agrí- 
ójolas e industriailes serán elegidos 
'entre las Ceirporacrones correspon- 
■dientes y nombrados también por el 
'Consejo de M inistros a propuesta  
'del de Fom ento.
! Artículo 4." No obstante lo ie«- 
'tablecidci cn  ol artículo. 1-;® del ‘pre- 
;^.nte Decreto,, e l M inistro de P o-  
imento, de acuerdo con él Consejo  
de M inistros, podrá d-ele-gar allguna 
de sus facultades en el Consejo Su- 
.■perior Ferrcviario, y, al ejercitarlas 
;éste, sus acuerdos serán ejecutivos 
isi pasado un mes de su  fecba, tel 
.Consejo de'M inistros no acuerda su  
.Suspensión.

Ártícullio 5.» Los M inistros de 
íHacienda y Pom énto dictarán des- 
tde luegí:'las d isposiciones .que pro- 
•feedan para la con stitu ción  inm'e- 
icíiata del Consejo Superior Ferro- 
fjiriario, cuyo Estatuto provisional 
l&erá sin  demora formado por el 
^Ministro d^iPomento y aprobado por 
tfefl C onsejo de M inistros.

Dado en-lBálacTci a quince de Mar- 
W  de mil'''iróyecientós veintidós'.

ALFONSO
Ministro d« Fomento»

DB .ÍARGÜELLES

'te!S!ESI0ilffilíRlCléil IllCi

RBALEB ORDENES 
illpfio. Btí:* La iGomisión periRanente 

iRstracxííóQ pTíbli^  ̂ en
í^iLexjped'iente de -provisión de Ebcue-
Iftfed e la provinoia de Navarra, ha 

et -^ ^ ien te  dictamien: •
•J "^rsto el ierpediente q m  eleva la 
>Be(^iíán administrativa de Primera en- 
l^eñanza de Navarra, solic-itariido la 
^á^rohaeión áe ua  co-ncuso especial de 
fcó?asilada pafa  proveer varias Et:.'Cuelas 
^vacantes 'en dielia p ro v in c ia :

iResultando 'que en el Boletín Oficial 
'ie  la vvomncia cíe Navarra, corres

pondiente al .1.° de Ju lio  último^.se pu 
blicó la relación 'de aspirantes p a ra  
que los Ayuntam ientos donde existan 
las Escuelas hagan las propuestas de 
este concurso, a tenor dé una Real o r
den dictada en. 18 de iMayo de 1914: 

Resultando que on ei Boletín Ofi
cial ide 22 de A\!gosto últim o se publi
can las propuestas hechas por los 
A yuntam ientos: ;

Resultando que el Negociado pro
pone en razonado dnformie, Exponiendo 
toda la legislación pertinen te  al caso, 
que procede anular las actuaciones se
guidas por la iSecoión adm inistrativa 
de N avarra e incorporar al anuncio 
del concurso general 'de traslado las 
Escuelas vacantes en esta provincia, 
cum plimentando así en sus propios 
térm inos la vigente leV de P resupues
tos y el Real decreto de 4 de Junio de 
1920, fundándose, amén de -otras plau^ 
sibles razones, en que, si bien m ien
tras no se hizo la ineorporación a los 
Presupuestos del Estado de ios obliga
ciones de P rim era enseñanza de Nava~ 
rra, estaba justificado el régim en de 
excepción y  privilegio que se aplicaba 
a las Es<melas y Maestros- de esta p ro 
vincia, como se aplicó, a las Vasconga
das; pero una vez hecho cargo el Es
tado del pago de estas obligaciones, y 
figurando en el Escalafón los Maestros 
de Navarra, deben quedar en todo in
cluidos en el régimen de las demás 
Escuelas nacionales, ele conform.idad 
con lo dispuesto para  las Provincias 
Vascongadas:

Resultando que la Dirección gene
ral expresa su confoirmidad con el 
dictam en del Negociado, ordenando 
qu’e e-ste expediente páse a inform e 
del Consejo:

Considerando que los Mae.stros 'de 
Navarra fueron incorporados a la le- 
gi-slación 'general por Real orden de 4 
de D iciem bre de 1880, y est-a Ineorpo- 
rución filé confirmadá por la Real or
den de IQ de Septiedfore de 1892: 

'Consklerando que por la ley de 29 
de Diciembre de 1903 y Heal orden de 
8 de Enero 'de 1904 pasaron al P resu 
puesto del Estado las obligaciones de 
P rim era enseñanza, pero -el Magisterio 
de N avarra quedó privado de esto be
neficio, por lo cual algunos Mae.stros 
de esta  provincia siguieron percibien
do Sueldos inferioires a 500 pesetas, 
que era ,el m ínim um  fijado por estas 
disiposicienes:

''Considerando que con es le hecho y 
■con la creación del Escalafón general 
del Magisterio en 1910,. quedaron los 
Maeslros de N avarra en régimen-de ex
cepción, que m otiró la necesidad do 
varias disposiciones legales dictadas 
basta 1914, en las quo se les excluía

de Has. m ejoras de ^meldos,. permuta" 
asüensQS y ooncureos:

Considerando que análoga excep
ción ve a.=plicó tam bién a  los Mae^U:os 
d '0 las Provincias Vasoongaídaa, hitóla 
que sus Escuelas fueron incorporadas 
al Estado por la ley de Prevsupuestos 
de 1912, y ipor consecuencia ele esta 
incorporación se dictaron las RealevS 
Órdenes de 2 9 d e  Enero y  Í4 -de Febi^- 
ro  de 1913, que sin p ro testa  alguna los 
mcluyeron en todo en el régim en ge
neral de los .Maestros y  Escuelas ira-. 
Clónales:

«

Considerando que las diferencias d-e 
sueldos 'de los Maestros de Navarra y 
la falta de consignación •en los Presu
puestos dei Estado para  satisfacer las 
obligaciones de P rim era enseñanza de 
esta provincia fueron las causas de 
que contim iáse el áistóma de excep
ción de estos Maestros, y el motivo da 
que fuesen e'xpresnmente declaradas, 
esta excopción y privilegio en los 
Reales decretos de 14 de Marzo y 
8 de Abril de 1913, en la E'ea:l or
den de 18 de Mí&rzo de 1914 y en 
el Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1918; disposiciones que, compara
das con las que por ese íáempo se dlc- 
■iaron para las Provincias Vasconga
das, acusa, como d'ico muy bien la Yíeo 
ción del Ministerio, el carácter transi
torio de sus 'Orden-aciones, ín terin  no 
se consignában Io?j créditos necesarios 
para  las atenoiones de Navarra, pues
to que la ley' de Presupuestos de 1916 
decía en ei epígrafe de su artículo lá 
del capítulo IV: ‘̂ Escuelas nacionáles 
de todas las provincias, exceplumido 
a Navarra''; y lo mismo expresaban 
las leyes de Prosiipuevtos del Esíád'.) 
que rig ieron en años anteriores 
al 4916:

Gonsiderando que la ley, hoy vigen
te, de 1920 dice: “̂Esciielp^í nacionales 
de todas las provmeias, incluyendo M 
d e  Navarra", y desde que están incor
poradas a los Presupuestos del Esta
do nn pu'cden ya ■seguir excluidas o 
exoepoionadas del régimien general:

Gonsiderando que el artíou'lo 92 clcl 
Reglamento de la ley de fecha 4 d<3 Ju
nio de 1920 dice: “Lus' Maestros ée 
N avarra figuran asimismo denti'o del 
cupo legal do plazas del Escalafón co
rrespondiente, y sus derechos y  debe
res para todos los efectos de laf co;rrc- 
va serán Iguales a los de los otros' ; 
Maestros en cuya escala figuran”,*-̂  
incluidos por e.sta disposioión en 
régimen general quedan .com p ren d idos  
en lo preceptuado en el artículo Id 
del .Reglamonio de 25 de Agosto da 
1911, que dispone: ‘tLas Escuelas na
cí onakvj ée  ;Pri-inora enseñanza no da
rán  en lo  sucesiyo d e recb o a  sueldo ''J"



'Gaceta 'de Madrid.-Múm. 75 i6  Marzo ■1922 1120

giiiK) a ios iMaesüros q ii0 ias de&emípe- 
ñeii, en ateneión ,a ¡quo éstos d isfru tan  
el qa© i>or su  lugar en ei Escáilafón ge
neral Magristerio les correspandeii-: 

íGonsiderando que la  le;>-' de P resu- 
p-'oestO'S de 1920, ¿loy vigente, en la 
pade que señala “B ajas” ded íu?Iícu- 

 ̂ lo lA  eapítulo IV, al expresar -̂‘-Baja 
do las jcaatidades que ooiTesponíden 
por ‘SUS antiguos .sueldos a  los ,Maes
tres de las Provincias Vascongadas, 
iiñivarra, 'Me-lilla, ote., cantidades que 

i'jigres'ar en el T esom  .las Cor- 
‘pcraMonos p.roviqciales y los A yunta- 
junemos... confomiC a  lo precepiuaéo 
m  el artículo de la ley de SO de
Diciembre de 1912, y  tevÁendo en 
'menta lo dispuesto en el Real üecreto 
de 6 de Noviembre de 1912”, sólo se 
a^efiere a los artículos y 3 r  de este 
Eeal decreto, segiln se deriuce c lara- 
mente de la rec-.ta cíomparación de ta 
letra y  espíritu  de ambos textos ilcga- 
^■ales, y, por tanto, el Ánimo dei legis- 
ludor, al establecer lo*s presuipuestos, 
iué tra tá r ia cuestión econó-mica y no 
ba sido re ite ra r  o coiTílrmar la  forma 
transitoria de provisión de las Escue
las de Navarra contrariam ente a lo 
beclio con la do la-s Escuelas vascon
gadas t I

>Gansiderando que el artículo del 
re.petid)0 lleal decreto, si bien dice que 
para las Escuelas que correspondian a 

^ oposición podrán los Ayuntamientos 
de N avann elegir icon ciertas restríe.- 
qiones entro  los a^spirantes aprobados 
cii e.l apartado B), preceirlúa: “Lsts 
ique correspondan al concurso de tras- 
fejde j  al de .interinos, ce anunciarán 
ocino todas la.s demás de España, y se 
EcmibrarA 'por el M inisterio para  des- 
¡empeñar i as al que ocupe m ejor nú
mero en e] Escálafón o en la  propues
ta,. En casos excepcionaiies podrán los 
Aym{,amieiitos proponer eí nom bra
miento de aspirante distinto al que 
qcupe el prim er lugar, ^siempre que 
Jgnre en la  respectiva propuesta” ; 
5 ,or cuya ra^ón, aun admitiendo que la 
líy citada dejase en vigor todo lo dds- 
Ííiiesto en este ;Reai d<ecreto, \m  E s
cuelas objeto de este expediente que 
Corresponden, a  concurso de fraslado 
ítebertan ^>roveerse por el mismb trá -  
IGíte que las demás de España; y como 
bo SG tra ta  de caso excepcional, sino 

. Be tedas tías vacantes de N avarra co- 
Respondientes a este turno, los Ayiin- 
lámimitos no tienen derecbo a hacex 

 ̂ las propuesta^: . •
tónsldera^dq  baeién-

Bese, les' C0’® úréas en está  priWi33ci a 
p propuesta de los Afincam ientos se 
pí^jirdio^^ a l os Maesírtm
.|Si^;otras provincias cca^o

 ̂ m e  constantcmeínLC'baxi Ü:

tado de sii postergación respecto de 
los demás nacionales, pues todo el .sis
tema de provisHón de Escuellas tiene 
por base el sueldo personal pagado por 
el Es'ado, lo mismo a los de esta pro- 
.vlnicia que a  los de las do.más de Es- 
Xjaña, incluso ias Ya.ocongadas; y .figu
rando todos en el Escalafón general 
del Magisterio, (Solamente deben aten- 
díerse, para resolver los conoiirso.s, al 
niimcro que en aquél (hayan alegado 
por su-3; méritos y servicios re la tiv o s:

Consi:derando que, aun _.en caso de  
ser .'favo'recidO’S los Máestros de Nava- 
varra con este sistem a de excepción, 
que significaría u n  lamentablle r e tr o -  
caso al régámon municipal, desechado 
uráTiimiemente, como d ic e  el in fo r m e  
do la Sección del Ministerio, porque 
los ¡Ayun lama entes no supieron, n i qui
sieron ‘respoíi'der a los d ic ta d o s de la 
ley de 1857 n;i a ¡las altas y  aprem ian
tes convenlG noias ,de la enseñanza, no  
hay iposibilidad d e  favorecer a u n o s  
poccrs oon perjuicio dedos más, cerran- 
^do a éstos ei pa.so a las .Esciirdas d e  
Navarra o d if  culianclo a lo s de esta 
provincia el libre e je r c ic io  d e  su  d e -  
recho a cambiar de Escuela:

■Considerando que es tam bién muy 
atendible la razón expuesta en el p re 
citado informe, que, subrogadia la ])ro- 
\uncia do Navarra en  sus obligaeiones 
por oi Estado, al que acudieron en de
manda de auxilió ¡las Corporaciones 
navarras, imípotontes para  impedir el 
cierre de. E&caelas—auxilio que el E s
tado otoqgó cumplidamente en la ley 
dte ■ Presupuestos que pige—, es, con
trario  a la  potestad dei Estado y ái 
régimen general aceptado -sin previa 
reserva, .mediatizar su intervención, 
a ltei’ar sus normas y prolongar una 
parte muy principal del pasado priv i
legio:

Considerando que hacer ahora una 
nueva excepción con las Escuelas y 
Maestros de Navarra, después de esta- 
bílectido el EBcalafÓn igeneral y único 
que comprende a todos los Maestros 
Oiñekiles de las provincias de España, 
incluS'O a los de N avarra; despuiés de 
estar decretado que los sueldos no ŝon 
de las Escuelas, sino de lOiS Maestros, 
según su a;ntigüedad y  mérito, y des
pués, sobre todo, de sancionada la ley 
por la. cual el Estado se hace cargo de 
la s  obligaciones de personal y m ate
ria l de todos los Maestros y  Escuelas, 
seria  fa itar a  la  equidad y hasta po
d r ía  suponier algún para les
Munficipios d e  las o tras prmiiiciavs, 
que todb'S tuv i’eron antiguam ente ei 
¿ercsho de  hacer propuestas, y  m uy 

lo háii:dejado los de ias'

miotivos, sino por la fuerza de ios he 
chos legales expuestos: 

iConsiderando que no puede maiitG’ 
nerse dentro de la actual logislacióii 
esta dualidad de criterio al aplicar a 
Navarra ios preceptos de distinto mo
do que (Se aplicaron a  las Vascon-

Oonsiderando que este concurso es
peciad perjuditearía a los intereses de 
la enseñanza y a ms derechos del Cuer
po general del Magisterk), pues todos' 
Sus individuos tienen opción a las va-- 
cantes de cualquier provincia, según'^ 
sus m éritos y  servicios, que deben ser . 
coimparadoiS en un  solo y  único certa- - 
men, modo huico  d¡e qué pueda adju
dicarse la prioridad al -más .merecedor: 

Considerando que lia aolAiación de la  
Sección de Navarra en este concurso 
y tod^as las propuestas dt- los Ayunta
mientos tuviem n lugar con posterio-- 
ridad a .la ley de Presupuestos y aP 
iloal decreto de 4 dte Junio de 1920,, 
disíposlciones ambas que derogaban la, 
Real oiden de i9 i4 , por estar en  con
tradicción -con ella:

Yistas .'ía6 dlsiposieiones legales que.̂  
se tan,

E sta ’Gómisión tiene el Iionor do pro- 
imner:

id  Que se 'anulen las ac(u ación es 
■seguidas' por la  ¡Sección adm inistrati
va de Prim era enseñanza de N avarra' 
para proveer Escuelas vacantes por- 
concurso especial de traslado.

2d Que por el MiBistenio se dccilare 
una vez más que, a p a rtir  de la vigen
te ley  >di8 Presupuestos, las Escuelas y  
Maestros de aquella provincia están; 
equiparados total y absolutam ente al ' 
régim en general de las naciones.

'3.® Que pe incorporen estas vacan-i 
tes al coiKíurso general de traslado.”

ILos Consejeros D. Elias IPormo, don 
lignacio Bolívar y -D. Eloy Bullón, se
parándose d'ol parecer de la  mayoría 
de la Comisión perm anente, formulan, 
el siiguiente yeto particu lar:

“iResultamdo que en lia G a g e ĉa del 
día 11 ée ¡Mayo último so publicó la 
convocatoria del concurso de traslado 
a <que &e rofi,ere este expediente, sm  
que conste en el mismo que contra di-» 
cha convocatoria se haya presentado 
reclamación alguna-:

Resultando que transcurridos los 
}plazos legales se han. formulado las 
oportunas propuestas para las vacan
tes, 'habiéndose elevado a la Superio-t 
ridad  para  la  resoilüciónt definitiva, coif] 
'la exipresa maniifestaición por parte  ^
la Sección adtoW strali^^ N av an ^
de que “no ige h a  presentado r<oclama--  ̂
ción alguna” : ,

Oonsiéerando que aun eu d  -caso do 
que §8̂  ^ v p ’̂ iar
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a, b-sta refonma no debería te- 
li-er efe etc retro  activo, no pudie.n-d-o> 
^or taiibo, aplicarse a .un 'concurso ya 
imunciadn sin protesta alguna y' en 
nías de inm ediata re .̂oíluo.ió.ii: 

Eo-nsiclerando aue .ninguna razón pe
dagógica acorseja vanir-r el r 'g im en  
que para  la provisión! de Esotudas en 
Navarra establecieron los Reales de-
o-retos do 8 de Abril de iói-í y 6 do 
N'üviemióie de 1918, yn, que la compe- 
loDoia profesional do los iMaestros está 
gara.nEzada en dicho régimen, p<n" exi
girse a los Maestros que han de regen
ta r  las Escuelas d e  Navarra iguales 
condiciones de preparació.ii locnica 
que a los del resto d-e España: 

•Goiisiderandü ¡que los derechos oom 
cedidos a los Ay uiit anafe utos de Na
varra  cn cuanto a (1̂  provisiG.n, de Es- 
las redundan en beneficio cu la cul
tura nacional, porque garantizan de 
'modo muy 'eficaz cosa tan convenien- 
le  para  la buena imarclm 'de la ense- 
hanza, como ido la. com penetración en
tre  los vecindaiios representados por 

Ayunta mi en tos y los Maestros que 
tienen a ,‘ u carg’o la noble y dieiicada 
pQísión do educar a los niños,

<Procod'0 proporüer al MinivSteric 'de 
Instrucción p-ribliea, evaciian'd'o el in 
formo pedido ¡a esto iConsejo t 

i  ó Que debe ser aprohado- el con
curso de ,tras]cci(>n a que se refiere 
este expediente, confiriéndose los 
nom bram ientos a los Maestree pro
puestos ipor los’ Ayuntam ientos de Na
varra .
^  :2n Q u e  debe s u b s is t ir  e l  rég im ien  
/Especial q u e p ara  la provisión d e  la s  
.Escuelas de grirnera  enseñanza de Na
varra  establíeoea las' disposiciones vi

rgen tes.”
Y S. -M. el Rey ^q. D. g.) ha ^resucl- 

§ 0  coin el YOtO' particu lar.
De íReail orden lo digo a V. L pa-ra 

conocimiento y efectos consiguiem 
pes. Dios .guarde a  Y. I. muchos años, 
^adifid, 22 de Febrero de 1922.

SIDIó

“̂ eñor Director general de P rim era 
enseñanza.

Ilm-o. .Sír.: E n  ilos expíedientes in -  
pñoados por doña Mercedes Guixá, 
tooña Bf^.silísa G^arcía, dcña D om ini- 

B eaum ont, doña F sE dad  Ro
só n  y  doña iSofía H ernández, M aes
tra s , res'p H ivam ente, de las E soue- 
fa s  hacfon-ales de E sp inabell (G e- 
W n a ) , Y idangoz y E g u ia r re ta  (N a
v a r r a ) ,  -Moneg.ro (S a n ta n d e r ) 'y  Ge- 
proceda de la  S ierra  (S a lam an ca ), 

Da Com isión o rg an izad o ra  del E s -

óal'a>fón genera!} dei M agisterio  ha  
'emitido el isíguiente 'd ictam en: 

“R eshitando  que diicb-as seño ras, 
con  arreg lo  a la v igente  ley de P re 
su p u estes , h a n  ing resado  On el Ma
gos tecr i o iiaoional con  el suelde do
2 .0 0 0  pcsetas', como com prendido 
en la m ism a:

R esultando  que- no h an  obtenido 
lu g ar d en tro  dolí cupo die p lazas en 
oposiciones lib res a E-scueias n a 
cionales :

C onsiderando lo diispueisto cu  el 
artícu 'D  17 del Pieal decreto de 4 
de Jun io  de 192P, de acuerdo éste  
con  la regda C de la dí-spc'sición 6 J  
de la c itada  O'Cy d e h P re su p u e s to s : 

G oiisiderando que no les os apOi- 
cablü ol a ríícu lo  31 del Roal decre
to de 19 de Agosto de 1915, que  las. 
rec lam an tes  invocan.

E sta  G om isfóa p ropone que 'Se 
desestim e  la pe tic ión  do ¡las seño ras 
Giiixá, R osón ,-E ernández , B eaum on t 
y GarcíaM

y  S. M. el Rey (q. 'D. g .), co n fo r
m ándose con  eil p re in s ’Crio d ic ta 
m en, ise h a  servido reeo iver ccmo en 
el miumo se propone.

De 'Real o rden  lo digo a Y. I. paim 
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios .guarde a Y. I. m uchcs años. 
M adrid, 25 de F eb re ro  de Í922.

: : -SJL'IÓ

Señor D irec to r g enera l de P rim era  
e n señ an za .

Fimo. iSr.: iS. M. el Rey (q. D. g.) 
•ha tenido a  b ien  ap ro b ar el expe
dien te  de oposicioneis' a la  cá ted ra  
de P a tn lo g ia  q u irú rg ica , O peracio 
nes, A natom ía topo gráfica  y O bs
te tr ic ia  vacan te  en la E scue la  de 
Y e te rin a ria  de Santiagn, declarando  
d e s ie r ta  la p rov is ió n  de lia misiina, 
que se a n u n c ia rá  de nuevo al tu rn o  
qii'0 co-rresponda.

Do Real orden  lo digo a Y. I. p a ra  
aii conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a Y. I. mucíhos años. 
Miadrid, 2ñ de F eb rero  de 19222

y iSIMó

S eñor iSubseorefarici de este MiniiS*- 
te rio .

Fimo. STvt H abiendo sido jubiOado 
po r Real o rden  de 24 del ac tu a l el 
C a ted rá tico  y D irec to r del In s ti tu to  
d*6 Huesea,^ D. G regorio  G astejón  y 
Ayiiosa,

S. M. el Rey (q. D. g .) h a  tenido 
a  b ien  disponeir que s.© den los as-. 
eenso.& de escala  co rresp o n d ien tes , 
y, en su consecueneia, q u e  los lOate- 
d rá tico s  n u m era rio s  D.  Jo sé  M aría

B a r tr in a  GapelLa, D. D aniel J. cié 
O isneros H ervás, D. Gílernen-te- Gar-. 
c ía  Potam cro , D. Autim o Bc'scá 'Sey-̂  
tro, D. LU'iiS Goyorza y A spiazu, d<ra 
P edro  Lc-mus Rubio, D. B enigno Ba~ 
ra te c h  M ontes y D. GBra,rdo Diego 
Gendoya, perf. ene clon tes a lo.s Ins-, 
tituLC's de B arcelona , Allí can te, Ciu
dad  ;Rea,b Y akncfa , B árcelo na, M ur- 
cía, H uesca y Soria, pasen  a o cu-, 
■par en el 'eS'Calafón lo.s nUiineroB IQ, 
é p  89, i44 , 211, 28A, 373 y 445, coa 
la an tigüedad ’ de 18 dei c o rrie n te  y 
¡sueldo anual desde Gl m ism o día de 
12.500 pe.sotas el p rim ero , Í2J>00 C!l 
segundo, li.O p’O el tercero , 10.000 
el ciiarfo, 9.ROO el qu in te , B.ñuO- el 
aento, 7.000 'M S'ép.tímo y 6P0-0 el 
octavo.

De Real o.rden lo d'igo a Y, I. para 
su  cono oriniento y  dem ás efecto sy 
D ios guarde  a Y. í. mucOic<s años* 
IVkid.rid, 25 de F eb rero  de 1922.

.SIIJó
Señor Subseoretarici de esto M inis

te rio .

Hmo. Sr,: En v ista  de los jifonnes 
favorables om itidos ipor la Jun ta  fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
MU'Sfeos y por la  Real Academia do bá 
Historia, acerca de la  obra titulada 
‘'G uía  Hiistórica y descriptiva de lo  ̂
Archivó-s, B ibliot8ca.s y MuS'eO'S. Ar
queológicos do E spaña”, toimo prime
ro, titulado “Archivos H istóricos”, de 
varios autores,

B. iM. el Rey (q. ;D. g.) se  ha  serv í#  
'disponer que con deS'tino a las Biblia- 
tecas públicas del Esíad ‘0 se adquieran 
li50 Cjemiplares de la  citada obra, al 
precio de 2 (> pendas cada uno, y qp®

lim o. ISr.; Y isto él expcdouG^ 
'Concurso previo de traillado para 
proveer la plaza de Gatedrá;tico nu«. 
m erarlo  de A g ricu ltu ra  del In s titu 
to de G erona, y teniendo ¡en cuenta f  
que lio .S'8 ha  p resen tado  n in g ú n  as-s |  
p iran te , A

■S. -M. '0-1 Rey (q. D, g.) ha  tenido ^  
a b ien  d isponer que sé  declare de
sierto  el referido  concurso  y  qv,ic se 
anuncie  de nuevo su  prov isión  a 
ccncurS'O de tra s lad o  en ire  Giacedrá- 
tic'Os y A uxiliares, de conform idad 
•con lo d ispuesto  en el Real decre
to de 17 de F eb rero  ú ltim o .

De Real o.rden lo d.igo a Y. I. para 
su  conocim iénto  y dem ás efectos.
Dios giiojrde a Y, I. muchc^s años. 
M adrid, 4 de Mprzo do 1922.

¡SIL,Té

¡Beñor Su b se c re ta r  i ei de este MinlS'-̂  
te rio .



■X̂ raceta 'de Madrid.-Húm. 75 ri'5 Marzo íg2^
^11 tapos'te;' t-otal, o sean S,€0‘0 p-isetas,
^  liebre a  favor ¡de ID; José Pillado, Ad- 
lniniatra'dK>r do la  Rovisla ele Arcbivos, 

y  'Museos, previo el opor
tuno parto  idie ingreso on ê-l De;posiix)' 
tío libros, con cargo :al oréd'ito de pe-’ 
feetas 2 '0>0 /)0 0 , >eonsigRado, entro  otros 
Extremos, para  adquisición de libros, 
Pn ni (capíLulo 25, artículo^ 3P del p re - 
^ ipuesto vigente- de este Ministerio,
• De B.ea:I orden lo digo a Y. I. para  
p j  ocnoídmiento y demás eíectos. Dios 
guarde a Y. I. miiobos años. Madrid, 
te de Mar^O' de 1 D2 2 .

SILIó
3eñc-r iSubsecretario de e-ste Ministe-'

rio.

'Informe de la Reo.l Academia de la 
Historia.

Timo. 8 r , : La obra in titu lada “Guía 
Jiistérica j  descriptiva de los Arcbivos, 
Bibliotecas Museos! Arqueológicos de 
Bspaíia”, é̂s’ ciertam ente una publico- 

''■üión que l emedia una positiva necesi- 
¡rJad: la di-- rnostrar a p-ropios y e,xtra- 
ñO'S los tr:seros documentales, biblio- 
igráñcos y  arqueológicos que se guar
dan en nuestros Archivos, Bibliotecas 
¡y Museos': remediara; únicam ente exi
gencia tantas y tantas veces reclam a- 
dwa por la pública opinión, que desea 
conocer el inventario de nuestras r i-  
iquez-as artídúcaa, y fuera  ya éste sufi
ciente nitórito i)ara que la Academia 
fl-ictaniina-na favorablonijente y en los 
jjérminos inás laudatorios.

Poro; es que, adomiás de tan  'C a lif ic a 
do servicicv, en ol cuerpo ¡do la  obra, ique 
exanunanjos y  con la  debida soqiara- 
oión do Establecimientos, se r i e t a l l a  la 
oomplet-a 'Organiza/ción de sus fondos: 
en imiucbas ríe sus series se llama la 
áteriCión s;ceroa de la  irniporrancia de 
determinados fondos, y se completa 
este estudio crítico s e 'í la la n d o  las'pv?'« 
blicaciones que insertaron ciertos do
cumentos. con lo que se 'Consigue fací- 
íitar la \ab<yr de investigación de los 
Archivos ‘tal Estado, d'esde el miomen- 
k) en que se m uestra la índole de los 
fondos que cons'ervan, y nacionales y 
éxtraiijerns pueden, con* la  consulta de 
esta obra, ordenar rápidaimiente s.® 
búsquedas con regularidades.

Añádase, para  m a^ur acierto, correc
ción acabada de estilo 'Cn la  composi
ción del texto y abundantísiimias ilus- 
íracianes gráficrvs, y  se tendrá una 
completa i'dea de la excelencia que esta 
bbra supone.

Es ló.gitca consecuencia in ferir de 
.cstosi antecedentes que el libro in titu 
lado “Guía Histórica y D escriptiva de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos A r
queológicos de E spaña”, al que se con- 
frae el presente informe que 'esta Real 
Academia de la H istoria emite, tiene el 
piérito rí^'levante ique requieren los 
Reales decretos de 23' de Junio  de ISRO 
y de 1.“ de  Junio de 1900, para  que del 
mismo se  acllquieran ejemiplares por el 
Estado.

[ral es el p'anecer 'de lesta Real Acade
mia que, en noimibre dC' la  misma y por 
pu acuerdo, tengo el honor de trasla- 
dar -a Y. I. p ara  los procedentes efectos. 
J Dios í L.3> L rnuchofi

Madrid, IS láe Julio  do i9Ai.-~El Secre
tario  perpetuo, Ju an  Pérez de Guzmán 
y Gallo.
Señor D irector jgeneral de Be-llas Ar- 
' tes.

“i-
0I3T

II m o. S r.: No b.abi éndoe e p r es en- 
tado a sp ira n te  alguno al concurso  
anunciado p a ra  la p rov is ió n  de la 
pllaz'a de P ro fe so r  de térm ino  de 
A ritm ética  y A lgebra, Ampliaoióm 
do M atem áticas y G eom etría dos- 
cri.pltiva, vacan te  en  la E scueia  In 
d u s tr ia l de Yigo,
' S. M. 0!l Rey ('q. D. g.) ha  tenido 

a  b ien  d isponer que, se declare do- 
'sierto, di referido  concurso  y se 
anuncie  la  p rov isión  de la vacianTe 
al tu rn o  que lega im en te  le  c o rre s 
ponde.

■De Real crden  lo -digo a  Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás 'efectos. 
Dios guarde  a Y. I. mucihos años. 
M adrid, iO de M arzo de 1-922.

BILI6

Señor Bubsecretario. de e s te  ,Miniis'-< 
te rio .

lim o . S t.: No hab iéndose p re sen 
tado a sp ira n te  a lguno al c o n cu rsa  
anunciado  p a ra  la p rov isión  de la 
pilazia de .Pirofesor de 'térm ino de 
Com posición decorativa (esou ltu - 
T*a), vaciante en la Es-oudla In d u s- 
tr ia i  y de A.rtes y Oficios de Cádiz, 

•S. M. eil Bey (q. D. g.) h a  tenido 
a  b ien  d isponer que se declare de
s ie rto  él referido  concurso  y se 
anuncie  la p rov isión  de la v acan te  
al tu rn o  que legaim en te  le  c o r re s 
ponde.

B g' Rea']' a rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efec tos. 
Dios guarde a Y. I. mucihos años. 
M adrid, 10 de Marzo de R92i2.

BTLTó

Señor S u b secre ta rio  dé este  M inis
te rio .

s u  co-aocimiento y dem ás e fec to s . ' 
Dios guarde a Y. I. mucihos años*/ 
■Miadrid, 10  de Marzo de í922,

. BILIó

Señor S ubsecre ta rio  do este  Mini:^^' 
•terio.

lim o . SrV: No hab iéndose p re sen 
tado a sp ira n te  a lguno  a l co n cu rro  
anunciado p a ra  la p rov isión  de la  
p laza  de P ro fe so r db 'térm ino de 
.Compc<si'Ción decorativa (p in tu ra ) , 
v acan te  en la ES'Cuéla de Artea y 
Oíicios de S an tiago ,

B. M. al Rey (q, D. g.)' h a  tenido 
a bien  d isp o n er que se declare  de- 
islerto ell referido  concurso  y se 
anuncie! l-a p rov isión  de la v acan te  
al tu rn o  que leg a lm en te  te  oo rre« - 
ponde.

P<»i B'Ca'I Xa d iíc a .a y

Emo. S r.i Oída la  ¡Go'míistó'ii perma-.; 
nente idel € 0 'nsejo de Irstiucción  , 
blíca y en viiiiud ide concurso,

S. )M. el 'Rsy fq, p .  tg.) ha tenido a  
bien iiomibra.r a D. Acisclo Benabal y  
Busútil Profesor num erario  de Gim- 
n-asia 'dol Instituto generaíl y tócnicoí 
de Las Palmas, icon el sueildo anual dat 
B/SfiO pesetas y  '50:0 más por ■razón áeg 
res’klenieia y (demás veniajas de la ley, .í 
habi'endo disipiuestq B. M. que deberá^ 
hallarse provistO' del títuilo de P ro fe -< 
sor de G im nasia para  la toma de po-i 
sesión, y sin cuyo requisito' no le será, 
oto'Cgada, y que se le'expi'da el título 
profesional, -en ctmiplimirento del a r
tículo 56 del Decreto de -i 5' de Enero 
de 1870, a cuyO' fin ;se form ará el opof>. 
tuno expediente por el D irector áei< 
Institu to  citado, previo el pago de los 
dareoilios ¡que 'Correspondaju.

De Reai onden lo digo a Y, I. para ' 
su icmnocimiente y dem ás efectos. Dio^i 
guarde a Y. I. mTichos años. M adrid/| 
10  d̂e Marzo de 1922.

, BiX.16

Beíior Subsecretario de este
terio. ‘

Mérito y  ser^ncios de D. Aeüclo BC"^ 
nabal y BusúliL

Doctor en Medicina y Cirugía.
ProjfesOr do Gimnasia.
Conidecorado con da cruz 'de rprimertf; 

clase del íMérito naval, con distiniivoi^ 
■blanco.

Auto-r de un esludiio fisiolcgloo 
gi-énioo d :6 la  gimnasrá.

-Ha ipresí-ado servicios en el Consu-* 
iado españal de Táiiíger como Médto> 
forense, iMédlC'O de >la Beneficencia 
la colonia española y  de la h/gicne ée 
dicha colonia.

Ha precitado servicios en  el DisfpeaiH 
■sario Español 'de la Legación de E-spa^ 
ña en Dánger.

Ha sido Médico director 'de la .€ru^? 
Roja española e e  Tánger.

limo. Sr.i Oída la 'Comisión pernrnw 
nente del Gt^ ŝejo de Instrucción p fe, 
bliea, y en virtud de concurso de traS’̂^̂ 
lado,

8. M. d  R ey (q. D. gA tenido S 
bien nombrar a D. Antonio Soler Tata 
xer Profesor especial de Francés del 
Instituto general y  técnico de Gerona, 
con el beber anual de 3.000 p e s e t^  

„ habisRÉi díaixTO^ ŝldkl ác la
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‘el títu lo  pfoJ‘c;';ioiial, en cuniplim ienio 
del artículo 56 -del Decreto d-e 15 de 
Duero-de 1876.. a. cuyo ñu se form ará 
ol oportuno expediente por el Direc
tor del Institu to  citado, previo el pago 
de los derechos que correspondan.

De Beal ceden -lo comunico a I. 
para su conocimiento y  eíeoios con- 
siguiente?. Dios guarde a Y. I. miD 
olios años. Madrid, 13 de .Marzo de 19-212.

SILIó

Señor Sabsec.r<stario de este M inisterio.

'Méritos y  servicios de 73. Antonio So-- 
ler Takeev

Maestro do P rim era enseñanza supo
n e r ,

Cí:rí:0 ,> c\pedido por el .Decano 
;dĉ  hf 77 ' Oiod de Detrás de ja Uni
versidad d de 'hriher cursa

ndo lo^ e-í¡ s ‘,es de Franrés.
P re tr - ’ t 1* h'a.ncés en v ir-

'..tiul de op de las Escuelas Ñor-
. n ri l: ‘ -o ' D M or-a.

l ! ro.o. S ,c.: De ]j i. e a-d o t;i;o c o C' s r-.> e a 
í\ mar, en el plazo más breve posible, 
g 1 Ilogianiento de las Dsrrmjas de € 0:- 

miorcio, según dispone el segundo a r 
tíc u lo  adicional' del Real decreto de 3 
:de los corrientes,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) ha íenido a 
bien, resolver que se abra una iiifof- 
Miacióíi entre dichas Escuelas a ñn do 
ique -en el térm ino de tre in ta  días, a 
reo litar del de publicación de la p re 
sente Real orden en la U acsta  de Má- 

: muD, eleven; ujor escritu a esa Sub- 
secretaría aquellas iniciath-as e 'id eas  
que esUmoTi 0 0 0 ;̂ tunas en relación 

; con el fu turo reglamento. •
' De Real orden lo digo a Y. I. para 
;8u conocimiento y demás efectos. Dios 
Iguarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
lio de Mérzo de 1922.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

venciones y anticipos concedidos, can 
cargo al capítulO'>21 del P resupuesto 
vigente; do esto' .Ministerio,

De Real orden lo digm-ls .̂ I. para  su' 
coiiocuniento y efectos. Dios gimrdo

a Y ..I .  muchosi :años..-Madrf(i, 7 efe 
MárEO'nla 1922.

i MAÍB8 TÍIE, V
Señor 'Diroctop genera} dê  Obras púa' 

Dlica.s. , ; '¡

•GAMÍNOB YEGINALES lAUTOMEADOB "A POR REAL ORDSi^
DE

CONSTRUGGIÓN POR LAS EA-TíDA-DES PETÍGIONAPJAS

PROVINCIA NUMEPcO NOMBRB-̂ 'DBL GAINíT:NO

Murcia 3i3

ídem ..... . . . 315

Segovia ..... 308
Sevilla ...... 324
Tarragona

Valencia 308
Idem .......... 320

Del can'Ggío debiíliaojar al .kilómefr.^ 5 4  de 
la .carret-era de M urcia 0. Grenr 

De dos Ya'íéiMiáaios a, la  .— *■ ; ,Agui- 
p o i’ lanR asa  ciei c -  " D

me tro  3 ............... ....... ..............................
Abordes a-L astras ................................ ............
Aldea del Puerto  de la Encina ,a Osuna... 
Estaotte-fMferTOca-ri'ii de Ametlla. é1 Éllc-- 

meU’o :t69^d0 la caire-tora de-Gastellóm a
IM iragoeá     ..........................................

H igueruelas a Y iH ar .del iiraobispo.... . . . . .
fípgart a la  carre tera  de ■ Teruel a Ba- 

gunto      ....

ñ.í)00

5.0-00
Oíoao-
ñ.GDO

5.gao 
5:Ü€0

5.000

Sum a....................  3'5.000

Madrid, 7 4o 7;orzo de i 9 2 2 .—SI D irector general, Perea,

limo. S r .: S. el Rey (q. D. g,) se
hcO servido disponer que se comience la 
construcción, en el presante año. econo- 
•raioo, por el sistem a de •administraciÓD, 
de los caminos vecinales que ñguran en 
la relación adjunta, autorizada por 
Y, I. con arreglo a ios respoetivos p ro 
yectos aprobados y por Las cantidades 
■que en aq\ieMa figuran como -parte no 
las subvenciones concedidas, con-cargo 
al capítulo 21 del vigente Presupueslo

-de este ffin islerio , siguiéndose paradíf 
•construcción de estos caminos, eii-añe^ 
sucesivos, lo.vtrámitc^. esLablecMos.

Lo que de Real orden comunico áJ 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. imi-: 
chos añoo, Madrid, 7 de '̂Iflarzo de 1922.

S-eñor Directoi* general de Obras púa 
blicas.

CAMINOS VECINALES AUTORIZADOS A UQN.STRUIR POR REAL OYVJm  
r>S 7 DE MARZO DE 1922

CONSmUGGÍÓN POR EL ESTADO

PROVLNCIA NÚMERO NOMBRE DEL CAMINO PESETAS

K B S  í E K E f f lS

Corufía

ñeroua

3 ^  De la carYúnra de Yirnianzo a Camariñas
a ia de .Mugía-a iNegroira.............................   5.000

306 Maranges a U er................ .......... ......... .............  5.000

Sum a....................  10.000

■ REALES ORDENES

' limo. S r . : S. ¡M. el REY*<q. D. g.j so 
;ha-servido disponer que se autorice»--a 
-las entidades peírcionRrias para  co- 
'inenzar en el presente año económico 
íy con arreglo a lo,s resp-gctivos pro-^ 
'Rectos, a.proi)ades, íá  copsírucción áe 
ios caminos y.ecinales que íiguran en 
,fa a d ju n ta  . reí adó  n, y  autorizad a por 

J. p o r las cantidades que en la

Madrid, 7 áe Marzo do 1922.—El D irector .general, Perea.

H S i a H  ESüIDe

, sy e sE o ^ E T A n ia
E n  a tenc ión  a las iTiúUipks ocu-

Exorno. Sr. 'fSubsocrotario dcl Minis
te rio  de .Estado, P res id en te  del T ri
b u n a l de oposiciones a lia U arrera 
Consirlar, anunciádas em la G a c d ta  
DE tMADRiD de 18 do Julio  iiltimo y  
convocadas nuevarnento en ía G agP - 
TA DÉ M a d r i d  d-ei 6 - do Enero del OO"- 
r r le n te  año, so h a  d ispuesto  presida 
dicho T rib u n a l el Excm o. Sr. D. Jesg 

, Yélez y  /Corrales^ Gónsul ugenerab

T
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ASUNTOS OONTEraiOSOS

El Cónsul do E spaña «n Panamá, 
l^arMeipa a este M inisterio el falíeci- 
jsileaio" tfei súibciito español José Sán-' 

ocurrido en la  zona del Canal; 
cpo era iiijo d e  -Pasenai 'Roelo y Ma- 
ríoeia Sánchez, cuya résidencia se ig-: 
ñora. v

Ifedrid, 3 de Marzo de 1922.:-r-El 
gubsooretaiáo, E. de  Palacios.

E l Cónsul general- de-España en Por-, 
fuga! paidicipa a  .este Mini&terfo 0Í 

sóíWiio español Cis 
mpM) Alonso Paramos, de setenta y 
seis años, oaeado, sirviente, na tu ra l 
de -Tuy ^Pontevedra),, ocurrido eli 2 2 ’ 
de Enero -último en Caldas de  Rainha, 
y  de ia súbdita española Carmen Ro-; 
drígnez, de ochenta años, viuda, natu- 
raí de San Pedro Burgo (Pontevedra), 

falleció en Gorilha, *
Madrid, 11 de Mcg:̂ zo de 1922.—El 

Biábsecretario, E. de Palaeios.

SUCCIÓN COLONrAír'
rÁCETA DE M a d r i d  c c r r c s p o n -  
día d n ay er, página 1493, se- 

pñoíumna, Íínea ñ4, aparece- por 
’da  palabra clasfftcaccos, en lu - 
i la  de falsificados.

15 de Marzo de 1922.—-E l 
^ufeecreiario, E. de Palacios.

i S S I I S I i  -0B KSTIBCCléN P ÍlllC A

. B u m B m B W T ñ m a
En ^umplMniento de lo prevenido 

én la  Real orden de esta fecha, esta 
-Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuucio pái'a su provisión en propie- 
daa, .a llu rn o  de oposición libre, las Gá- 
tedras -dc .Derecho M ercantil de Espa
ña y  de las principales naciones de 
jBiirop^ y_ América de las Universida- 
és de Bantiago y Murcia, dotadas con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas cada 
una.

Para ser -admitido a estas oposido- 
ties se r.dC|aier.:ii las condiciones .si
guientes, exigidas en el artículo 62 
del Real decreto de 8 dvc Abril de 1910:
■ i .” Ser español a no estar -disijaen- 
Sado de este requisito .con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857,

2.“ No hallarse ol aspirante inca- 
para  ejercer cargo público.

32 Haber cumplido vein tiún  años 
de edad.

4.®- Tener el títu lo  correspondien-, 
te  para el desempaño de 1a vacante o 

 ̂ , el certificado de aprobación de tonas
las asi gn a t-u ras de ÍFx Faxcultad c erres- 
pondiente, pero .entendiéndose que el 
opositor que ;ebtuviese' l a ,'plaza no po-, 
'íirá tom ar posesión de ella sin la pre^ 
sentacióo. deD referido título acadé- 
bii-co, cuyas condiciones habi'án de. 
acreditárso antes de term inar el n la- 

Ig.:. aonvueatoria.

La -apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis- 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Arteis.

Los aspirantes presen tarán  sus so- 
lici-tuaes en este M inisterio, en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de liste  
anuncio en la  GA-CErrA d e  Ma d r id , 
acompañadas de los" documentos que 
justifiquen su . c-a4oacida-\ legal, pu- 
tíienido tam bién acreditar los méritos 

 ̂ y  servicios a que so refiere el artícu- 
■ do 7.° del Reglamento de 8 die Abril 
'de ifiit).

_ A Tos aspirantes que residan fuera 
do Madrid les bastará acreditar, nre- 
di-ante j-ecibo, haber entregado, den
tro  déT plazo de la convocatoria., en 
una Admiñisti^ación d-e Correos, el 

'écrtificado qu-e contenga su ins
tancia expresados documentos y
.triahajós.

El dia que los aspirantes deba.n pre-- 
sentarse al T ribunal para dar * co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trcabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el program a 
de ta asignatura: requisitos sin los 
cuales no podrán ser admitidos a to
rnar parte en Tas oposiciones.'’

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
Tos Establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte pana que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
a.sí se verifique sin más que e.ste aviso.

Madrid. 2M de Febrero de 1922.— ̂
El Subsecretario, Zabala.

En joumplkniento de lo prevenido 
en lás Reales órdenes de. 9 de Sep^. 
tiem bre de 1920 y la de e^ta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que 
•se anuncie para  su provisión en p ro - 
piodad, al turno de oposición Ubre, la 
GáTedra de F ísica general, vacante en 
la Sección universitaria de Canarias 
(La Laguna), dota'da con el sueldo 
anual de 5.000 pesetáS/, ^

P ara  ser admitido a estas oposicio
nes se reqnleren las condiciones si
ga icn tés, exigidas en el artículo 6 .® 
del .R-eal de-creí o de 8 de Abril de 1910;

i.*" Ser e.spañol, a no estar dispen
sado de este recpaisiio c^n .arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de .la  
ley do Instraicción pública do 9 de 
Septiembre de 18-57.

22 No brUarse el aspirante inca- 
pacitádo para ejercer cargo público.

:32 Haber cumplido veintiún  años 
de edad ..

4.® Tener el título eorrc'^ípon di en
te para  el desempeño de la vacante o 
el certificado de ajprobación de todas 
las asignaturas do ía Facultaid corres- 
poíidiente, pero entendiéndose que el 
opGoitor que obtuviese la plaza no po
drá tomiar posesión do, ella s ia  la p re 
sentación .'de1 referido títu lo  acadé
mico', cuyas condiciiories habrán de 
acreditarle  antes de term inar el n ia
zo de la convocaioria. " •

La apreciación de estas conclicione6 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
ÁrtCiS. . ■

Los aspirantes .presentarán sus so- 
,11'CitiidfiSr. egteJM inñtqyiq; en, el

pronmgable .término d'e dos ipeses, r 
contar desde la publicación de est^ 
anuncio en la G aceta de MadrííAs 
acomipañadas de los doiuunentos qu<í 
justifiquen .su capacidad Icg’al, pu-; 
diendo tam bién .acreditar los mérito?., 
y seivicios a que se refiere el a rtícu 
lo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 191Ú. i

A ios_ aspirántes que res i sla ó fuera- 
de Madrid les bastará a-í>reditar, .me-, 
di-ante recibo, haber entre'gado, den
tro  dél plazo de la convocatoria, em 
una Adm inistración dte~ Correos, cí 
pliego certificado.que contenga su insv 
tancia y lo.s expresados docuinentos 2/ 
trabajos.

El dta que.los aspirantes deban 
asentarse al T ribunal para  dar co-, 
mienzo a -los ejercicios entregarán a^’ 
Presidente un trabajo de investigU-; 
ción o doctrinal propio y el program á 
de la asignatura; requisitos sin lost 
cuales no podrán ser admitidos a to--. 
m ar párle  en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse eiv 
los Boletines Oficiales de Jas provin-, 
cias y en lo-s tablones de animcio.s de 
los Establecimientos do^ántes; lo cua!> 
se advierte para que la-s ArTtoricladeg 
r-f^pe-ctivas di'Sponga'n desde luego que.!' 
así se verifique sin .más que este avisoó

Madrid, 28 de F ebiero  de 1922.--^ 
Ei Sü'bseGretario, Zabala,

En cuToplimiento de lo prevenido' 
en las Reales órdenes de 9 de Bep-i. 
tiem bre de 1920 y la de es-ta fecha; 
esta Subsecretaría ha dispuesto quei 
se ánuncie para  .su provisión en pro-si 
piedad, al tu rno  de oposición libre, lai 
Cátedra de H istoria general del De-: 
recibo, vacante’ en la Bécción uníveiu.í 
sitarla de Canariás (La Laguna), do-'i. 
tada con el sueldo anual de 5.000 p e -/ 
setas.

Para  ser admitido a estas oposicio-í/ 
nes se requieren las condi-oiones .si-'-;. 
gu i entes, exigidas en el artículo 6 .*̂ / 
del Real decreto de 8 de Abril de .1910

1 .̂  Ser español, a no estar disperi-/ 
sado de este requisito con arreglo á;\ 
lo dispuesto en el artículo 167 de lat 
ley de Instrucción pública de 9 de;. 
Septiem bre de 18'57.

2."̂  No hallarse el aspirante inca-v 
pacitádo para ejercer cargo públfiro../

3."̂  Haber cumplido veintiún años:. 
de edad.

Tener el título correspondien-^ 
te  p ara  el deserapeño de la vacante o  
el certificado de apeeliációu de toda'3 
las asignaturas de la J^acújtRd curr-es- 
pondiente, pero entendiéndose que el' 
opositor que obtuviese la plaza no po»v 
drá tonrar posesión de ella sin la pŝ e-̂  
sentación dél referido título acadé-. 
mico, cuyas condiciones habrán de»' 
acreditarse antes de term inar el pla-^ 
zo de la  convocatoria.

La apreciación do estas condicionen 
corresponde exclusivamente al Minis-* 
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Arteis.

Los aspiranties presen tarán  cus 
licitudes en este Ministerio, en el 
prorrogable ,témiino de dos meses, a  
contar de.sde la pubíicación de eJstá 
anuncio en la Gacezca de  Ma d r id  ̂
ácomroañ-adas de lo^ documentoB que  ̂
Ji:^íjíiquen ^
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dien-do también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere et- a rtícu 
lo 7."̂  del Reí>’la.mento de 8 de, 7ibril 

.é e  19t0.
A Ies asipirsni/es que residan fuera 

\d e  Madrifi. les basí^rá acreditar: miS  ̂
 ̂ di-ante recibo^ liaber en||;egado, den- 
, tro 'del plazo de la convocatoria, en 
‘una Administración de Ocrreos, el 
;pliego certificado que contenga su ins-' 
j^tancia y los expresados ducumcntos y 
'trabajo r.

El día que los aspirantes deban p ro - 
ssentarse al Tribunrd para dar co- 
-Hiienzo a Icks ej'ercicios entregarán al 
P resk ien te un 'trakajo  de inyes.tiga- 
-oión ' dotctrinal propio y el program a 
'¿e la asignatura; requ-isitos sin los 
pílales no podrán ser admitidos a to-̂  
m ar porto en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bcíetm es Oficiales de las provín
olas y en los tablones de anuncios de 
los Éstablecim ientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
bespectivas dispongan desde luego que 
así se verifique.sin más que esta aviso.

Madrid, 28 de Febrero  de 1922.—í 
Bubsecretario, Zabala,

limo. S r .: Oe coniurmidad con lo 
píispuesto en ios artículos 32 y 33 del 
'Heglamento de 7 de Septiem bre 
^ée 1918,

'S. M. el Rey (-q. D. g.) ha tenido a 
#)íen conceder a D. Nicolás Massieu y 
/IMJatos, Profesor de DibujX) del ín s titu -  
i to de Las Palmas, un mes de lioencíát 
;Con sueldo entero, para que atienda 
‘al restablecim iento de su salud.
•: Oe Real orden coimunicada por ¡el
Iseñer Ministro lo digo a Y. S. p ara  su 

^Conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
U 'de Mac2̂  ide 1922.— Ê1 Subs-ecreta- 
,.rio, Zabala.
'^eñor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. Señor Rector de la U niver
sidad de Sevilla.

So halla vacante en el Institu to  ge- 
m eral y técnico de Avila la plaza de 
v€atedrátioo núm erario de la asigna- 
fiu ra  do Lengua francesa, que ha de 
ifyrovoerse por concurso prevvio de tras- 
ftoio, confoiTáLO a lo diispuesto en la 
lE-eal -orden de 29 de Juíto  último y  
i-Jleal orden de está fecha.

Pueden optar a ía traslación los Ca- 
;.tedráticos j  Profesores  ̂ num erarios 
del mismo grado de 'enseñanza que 
•tiesemipeñen o hayan desempeñado d i- 
.■ciha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soltoi- 
• tudes, aiGornpaña'ckts de la hoja de ser- 
ivioios, a este Mdnisterio, por conduc
to y con ii^íforme dc  ̂ Jefe del Estahle- 
oimiento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo imiprorrogable de 
veinte días, a contar desde la puMi-ca- 
icióii do este anuncio en la Gaceta db 
¡Madrid.

Este anuncio se puibliícará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos’en todos los E s- 
tahlóciimientós público's de entseñanz-a 
¿ e  la I^.ación; lo cúal so advierte para  

las Autorii'dadgg

pongan que -así sq verifiique desde lue- 
gíO, sin  más aviso que '¿1 presente.

Madrid, de Mcirzo de” 1922.—^El 
Bubsocretario, Zabala.

Se halla vacante en el in stitu to ’ ge
neral y técnico de Oviedo la plaza ée  
Detedrátaco num erario de * la as-igna-
i-ara de Lengua francesa., que h a  de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, confome a lo dispuesto en la Real 
orden de 29 diC' Jutio  últirnio y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la  irD.slacidn los Ca
tedráticos y Profesores num erarios 
del m'i'smo grado de 'enseñanza que 
desempeñen o. hayan dos empeñado 
igual asigiiatura.
' .Dos'aqp i ron tes elevarán sus solicitu

des, acompañadas 'de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con. inform e del Jefe dol Estableci- 
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo improrroigable de 
veinte dfa.s, á contar idesdiB ■la' publica- 
oién do este  ana no i o en la Gaceta de 
Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio -de edictos en. iodos los es- 
taibleci.mier:to.s públicos de enseñanza 
de la Na-dión; lo cuál se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifiique desde lue
go, sin más aviso .que e í presente.

Madrid, 4 ée  Marzo de 1922.—El 
Subsecretario, Zabala.

cretos 'de 30 de Abril de 19ib- y 17 de 
Febrero de ,1922 y Reár orden de esta
fecha.

'Se halla vacante -en el Institu to  ge
neral 7/  técnico de Huesca la pla^^á de 
Gatedrático num erario de la asignatu
ra de- Psichlcgía, Lógica y Et-ká-, y P e 
dimentos do Derecho, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla 
do, iconforino a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Avbril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo g ra
do de enseñanza 'gue desempeñen o 
hayan desempeñado dicha asignatura.

Los aspirantes ele\Tirán sus solicitu
des, acompañadas de la hO'ja de servi
cios, a este MinMerlo, por conducto y 
con inform e -del Je.fe dél Estableci
miento donde sirven, precisam ente 
dentro dol plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde Ja’publica- 
ciión de este anuncia en la  ‘Gaceta  de  
Ma d r id .

Este ánunicio se- publicará en los Bo
letines Oficiales de las iprovincias y 
por medio de edictois en  todos los Es
tablecim ientos púdilioos de enseñanza 
de i a Nación; io icual se advi erte para  
que las A.utorddades respectivas d is
pongan que así 'Se verifi.qu'e desde lue- 
}go, .sin miás' aviso que el presente.

Madrid, 4 do Marzo de f>922.—El 
Buíb s eior otar i o, Zaba la.

Be halla vacante en el Institu to  ,ge=? 
neral y técnico de Gerona la })laza de 
Catedrático num erario de la asigna
tu ra  do A gricultura, qué ha de pro-: 
veerse por concurso -de traslado, con^ 

JoSSJa.M-AisfiR.osto .aa ÍQ£.ñfiaié.a_je¿

.Pueden optar a la traslación los Ca4 
tedráyoos num erarios del mismo gra^ 
do d(’e enseñanza que desempeñen o 
hayan 'desempeñado igual asignatura, 
y los A uxiliares num erarios de Cien-.' 
cias que se hallen compí’endidos en la i 
Real orden de 17 'de Septiembre I
de 1920.

Los aspirontí^:s elevarán sus solicis 
tudos, acompañadas de Rr hoja ao ser^ 
vicios, a este M inisterio, por conducto 
y con inform e del Jefe del Estableoi-K 
m iento donde sirven, Tirecisameiite 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desdo la piibli^. 
cación de este anunció en  la Gageia 
DE M a d r i d .

Este ániinoio se publicará en loí̂  
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan^ 
za de la Nación; io cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas' 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

•Madrid, 4 de Marzo de i922. — Ei 
Subs ocre Lar i o, Zab al a.

E n  v irtu d  de oposición y pro-  ̂
p u e s ta  del Tribunail calificador, 

iS, H. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  n o m b ra r a D. J u a n  Negrín y 
López C atedrático  n u m era rio  de Ei- 
si (fingía, /hum ana de la Facul tad de' f  
Me-dicina de la U niversidad  Oentral, i 
con  el sueldo an u a l de 7.'0i00 pesetats |  
y dem ás ven ta jas ' de la ley. ''■j

I>0 Real orden com uj.iicada .por'el ^  
seño r Mini'S'tro lo digo a Y. G. pare 
su  conocim ien to  y dem ás efectos*' 
Dios guarde  a Y. E. m uco os años. 
M adrid, 4 do Marzo de 1922. — 
S u b secre ta rio , Zabala.
Befior O rdenador de Pagos poí 

■obligaciones de este  Ministerio^.

En v irtud  'de oposición 3̂  propuost 
del T ribuna l calificador y  de coii< 
fo rm idad  con lo p recep tuado  en la 
:ReaI orden  de 9 de da Heptienibra 
de 19i2'0, ‘

B. M. el Rey (q. D. g.) s-e iha'scrn 
vido n o m b ra r -a D. Y^enccslao Gon
zález OÜiveros O atedrátioo  de , 
m en to s  de D erecho N atu ra l de la 
Sección de estud ios universitarios 
(de La L aguna, con lél sueldo anuai 
de 5.0'OG p ese ta s .

De- Real orden  com unicada por el 
señ o r M inistro  lo digo a Y. iS. para |  
su  conocim iento  y dem ás efectos.: | 
Dios guarde  a Y. S, m uchos años, 
M adrid, 6 de M arzo de 1922 .— H 
¡Subsecretario , Z abala .
S eñor O rdenador de Pagos poí 

o b lig a c io n e s '' de e s te  M in ister io ^

A los efectos del Reglamento 
oposiciones de 6  d‘e i\b rll de i9ipt 
esta Subsecretaría hace públioo 10^^ 
guíente: J

lA Que la lista provisional de 
pirantes admitidos con fecha 9 de 
brerg último
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' zas cb Profesor auxiliar, de Técnica 

Ciinalámica y disección, xacantes en la s  
llísciel^s da 'Veferinaxia de GordoPa, 

’jLeón y Santiag-o, se considere conio 
éelliiitiya y quedo admitido en la m is- 

Ó3na O, Nicostrato Vela Esteban, que 
fia complaiaclo su denuraeriLación den- 
dro del pbtzo reglameiitarlo.
' Lo que se baca puolico a los niectos 

I bporlimos. [Mladrid, 7 do Marzo do 1922, 
Mí Subsecretario, Za'bala,

Vacante en la Escuela Industrio,! de 
"^arrasa la plaza ele Ayudante -del ta - 
liier mecánico, por fadecim iento del 
'Itincionario que la desempeñaba,
' Esta Subsecretaría, cumpliendo lo 
dispuesto 0ii la Real oi'den de 2 do 
:^ncro de i917, lia resuelto aRimciar 
la  provisión por concurso de dicha va- 
,panin, dotada con el sueldo anual do 
dvOOO' pesetas.

Podido tom ar parte  on este conour-- 
,¿0 cuantos -se consideren con aptitud 
|>aslaiite para desempeñar la plaza de 
igiiG se trata.
 ̂ Los aspirantes presentarán sus ins- 
itanoios .en el R-egistro general de este 
iMin isierio, en el plazo de ese inte días 
;Eati]rale3, a  contar desde el siguiente 
^1 en que se inserte este anuncio en 
ja  G a c e t a  d é  IVIadrid., acompañando a  
lias mismas los dociimeiitos que acre
diten su aptitud, méritos y servicios, 
y además, por el certifícadó dei Regís- 
|ró  civil o del parroquial cor^’espon- 
dientes, esix̂  último si nacieron antes 

.í. ua 1870, que son .rnayores de Ycintiún 
años, y por el del Registro central de 
penados y rebeldes de la Dirección ge- 
peral do‘ Prisio.aes, no tener -'antece- 

f ' ¿entes penales que inhábilitcu  par^ el 
ore icio de cargo público.
Este anuncio doliera ñ jarse en los 

lablones de edictos de las Escuelas In
dustriales y de las de Artes y Oñcios. 
' Lo que se advierte para qncr usí se 
yeri.Qqu-e sin más aviso tfird'ú! Tbesen- 
te. Madrid, 8 de Maí^zo úb 1922.—El 
gubscoretario, Zabala.

S. M. el Ptey {q. D g.) ha tenido a 
fcien nombrar, en v irtud  de oposición, 

D. llamón de Ascanio y Monternayor 
Catedrático num erario de Lengua ín-' 
glesa de la Escuela Profesionai do Go^ 
mercio de Las Palmas, co'̂ - al sueldo 
áruial de 4.ÚOO pesetas y LOGO más de 
grrJificarión por residencia.

p e  Real orden comunicada por el 
Señor Ministro lo digo a V. S. para su 
‘Ooiiocimiento y  demás efectos. Dios 
g’narde' a V. S. muchos afios. Madrid, 
0 de Mtai'zo de 1922.—El Subsecreta
rio, Zabala.
Beñor Ordenador de Pagós por obli- 

b -g gaciones de esta Minislerio.

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
^ bien nombrar, en v irtud  de oposición, 

^ D, Rafael Díaz Montero.^ Gatedrá'> 
j ic o  num-m’-ario de Lengua Anglesa de 
la Escuela Profesional de Comercio 
¿e Santander, con el sueldo anual de
1.000 pesetas.
' De lieal orden comunicada por el 
^eñor Ministro lo digo a V. S. para su

conocinpento y demás efectos. íDio.s 
guarde a Y. B] muchos años. Madrid, 
9 de 'Miarzo ele 1922.^— Êl Subse^creta- 
rio, Zabala.
Señor Ordenador de Pagos por oblm 

gaciones de este iMixiistorio.

De conformidad con lo .dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del RegLinento 
do 7 de 'Beptmnibre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido >a 
bien conceder a D, Rafael Guesta (Gar
cía, Gatedrático num eraio del Instita-: 
to de iSalamanca, un .mes de licencia 
con sueldo entero, para que atieiifia 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo á V. S. para su 
conociroiento ly demás efectos. Dios 
guarde a V. :S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1922.—Él Subsecreta-. 
rio, Zabala.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. Señor Rector de la Uni
versidad da Salamanca,

B m E ú ü iú m  íkWMwmhh p b í h e -

Rem itido por D. S alvador Suñer 
B irvent, M aestro de la E scuela  n a 
cional de S an ta  M arg arita  (B alea
re s )  el co n tra to  definitivo de a r re n 
dam iento def te rren o  destinado  a 
cam po agríco la , anejo  a  la c itada 
E scuela , creado por 'Real orden de 
17 D iciem bre ú ltim dqy  d̂e con fo r- 
n 'ld ad  con Üo d ispuesto  en el n ú 
m ero  2 .̂  de la- m enciónada d ispo
sición, sírvase Y. S. lib rar .en firme, 
c o n tra  la ¡Delegación de H acienda de 
B a le a r es, la  sum a de 1.000 pes eta s 
a favor de D. 'Salvador Suñer S ir- 
vent, con cargo al cap ítu lo  23, a r 
tículo í.°, concepto 5.° del p re s u 
puesto  v igente de este D ep arta 
m ento.

Dios guarde a Y. tS. m uchos años. 
M adrid, 19 de Febrero  de 1922.—' 
EL D irec to r general, Tangül.
Beñor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de 'cste M inisterio .

Rem itida por D. Heraclio F e r
nández, M aestro de la E scuela  n a 
cional de A studillo (Palencia) el 
c o n tra to  definitivo del a rre n d a m ien 
to del te rren o  destinado  a campo 
ag ríco la  anejo a la  c itad a  Es cu ella, 
creado por rieal orden de 17 de D i
ciem bre últim o, y  de conform idad  
con  lo d ispuesto  e n  el núm ero  2 .® de 
la m encionada disposición, sírvase  
Y. S. lib ra r m n firm e co n tra  la  De
legación de H acienda d e  P alencia  la 
sum a de 1 .0 0 0  p ese tas  a favor de 
D. H eraclio F ernández, con  cargo  aü 
cap ítu lo  25, a rtícu lo  Iñ , concepto
5 .̂  del pTcsu'puesto vigente de .este 
D epartam en to .

-Dios guarde a Y. S . m uchos años. 
M adrid. 2 2  de F eb rero  de 1922.—El 
D irec to r general, T angiL
¡Señor O rdenador de Pagos po r obli

gaciones de e s te  M inisterio .

Rem itido por D. Jo sé  M aría Gon-' 
zá.1ez, M aestro dq ia JGscuela n ac io 
nal de 'Cea, p rov incia  de O rense, el 
c o n tra to  definitivo de arrendam ien '^ 
to deil te rren o  destinado  a campe;' 
ageí.cola anejo  a la c itada Esoueiaj 
creado  por Real orden de 17 de Di-, 
oicm bre ú ltim o, y de conform idad 
con lo d ispuesto  en e) núm ero  2 °  dé 
la  m cncionadii d isposición , sírvasíi 
Y. S. lib rar en firme co n tra  la De- 
ll-egación de H acienda de O rense te 
sum a de 1 ,0 0 0  pese tas a favor de 
D. Jo sé  M aría González y con car-; 
g;o a i cap ítu lo  25, a rlícu io  í t , con-< 
cepLo 5.° del P resu p u es to  v igente ád 
e s te  D epartam en to .

Dics' guarde  a Ŷ  .R. m uchos año a  
M adrid, !.<> de .Marzo de 1922. 
TangiL
Deño;" O rdenador de Pagos po r Oblte 

go o iones de este M inisterio .

En el expodionte de oposiciones piá*' 
ra  proveer Ja pl.az-a .de Pro fesor .d8¡ His-.- 
toria 'Kailural de i a Escuela de EMu-  ̂
dios Superiores del Magisterio, la Go-. 
misión permanente diel Consejo d'(?, 
Instrucció-n pública ha 'emitido el sD  
guíente informre:

“Yisto al expediente de oposiciones 
a  ia  Gá-i'édra ae HLsloria NaLaral, va
cante en .la  Escucra do Estudios Supe
riores del Magisterio :

Rosu'ltanda que el Presidíente del 
Tribunal, .en eil oficio que acomfpaña 'a. 
dicho 'expediento, m anifiesta: que al 
prim er ejercicio' .se prcsrm't'aron seis 
opositores, habiéndolos terminado úni- 
oarnonte cuatro; que ha sido designa
do por unánimidad! para  ocupar te Gó- 
tiotlra vacante el cpooitor D. Enrique 
Rioja y Lo Blanco, 7;' que se aconMpaña 
también con el expediente una p ro- 
testia presentada por la opo.sitora doña 
Basilisa Hernando Aylagas, y el eiseri- 
to 'de :d-c.s'cargo ique hace ell Tribiuüal:.

RGSul'Landio que la señera Hernando, 
en l¡a instan-cia que dirige al Presiden
te del Tribu nal, que es una copia do la 
instancia-protesta que ha presentado 
al D ireoiór gener-al de Prim era en,se- 
ñanza, exiponiendb una in!fra,ccicn. del 
Reg-1 amento de oposiciones, y tos abu
sivos' actos de algunos de los Jueces 
ídol Tribunal, tfirm a  quo lel Prcsidem  
te, de>S'estimando los recursos ¡conten- 
ícioso-administratiYOS de los asp iran
tes, 'COTwccó y procedió, jn-mediata-. 
monto de prosionta.r el programa y tra
bajo de investigación, ai te práctica del 
prim er ejercicio; que cuando 11 os oipo-» 
sitores estefia]! esciibienclo salió el se
ñor Ai’ánda de la .sala de oposiolories y 
se dirigió a los Src-s. Bolívar y Ferreiy 
dándoles cuenta dei curso .del ejercb 
'eio, clicióndotes en atta voz: “Se haiU 
presentado cuatro y  dos M aestros” (e-s- 
taa dos últim as pvalabras en sientidii- 
despectivo), y volvió a decir: “Yaé'a 
dos' oarnelos que les ha sálido; no .sé̂  
parecen cebar tin ta  de apurad'cxs Iba- 
r ra  y E io ia” ; que el Sr. Ba.rras oe Ara-,, 
gón, Yocal del Tribunail, salió tambiéii 
y dij.o a  los mismos señores: h m
presentado cuatro, y además un Maes- 
ixo y una m u je r” ; que s'e leyeron los 
ejercicios, míenos el del Sr. Ibarra, que 
no se presentó, aunque la recurrente 
notó que h a c í a 'estorbo ai ver que los 
conipañeros no contestaban a su salu^^ 

que m  ei-ercieios orales^ log^
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opositores se pssafoaiii la  íiotoa ídil3U- 
'jaBdíQ y  s-in' ba^bl-ar apenas, 00-sa que 
elia a-gtianlvaba tam bién; que vió al 
opositor-Sr, E ioja/liablándo m.ny’ am i-' 
giabíeinente oon los Jueces Sres\ Ba
rras y Arandia, que al v-eiila sê  m ar- 
charo a c/iurtrariá.Qu.s; que fué varios- 
d'iíSvS ai ivlusso á3 Ciencias ^Naiturales 
para  prepc.ra-rso ejercioio' práotico, 
y -o b sen u  que loe ores, Eioja, jCaran- 
doi y OrG'sie, sob-re todo los dos p r i
meros, entraban en ios laboratorios y 
ella sola se quedaba en la sala del vul- 
.go; que otro diía se encoiitrj al señor 
fíioja liab'ando de igirai igual ■con c.l 
Presidente en el ínidicadA-Idusieo, y que 
al verla dlebo Presidente tuvo otra. 
güS'to de disgusto; .que encontró al se 
ñ a r Ttk)ja, au-ompanadiQ deíl Conserva
dor .del Mus;eo Sr. Arroyo, reg'isirando 
-con llave los' m inerales que llaim n 
pega d)0 oposiciones y' sala cerrada al 
■piVblico; que él llegar al ejercicio 
piráctico, y , aquí está la jprlmora in 
fracción^ no $G (leyó ed Eaglám-ento,; 
que los ejem plares para dicho ejerci- 
c-io fueron traídos del Museo y’ no, co
m o  o tras, veces ŝ e he. IiecliO, del In sti
tuto deí Cardcnál €  leñeros, babienído 
eidre ló-s opositores personas .qu,e p e r
tenecían ai Museo; que se tra jeron  con 
ios' numerito.s da eollección, p a ra  más 
favorecer á -los señores privilegiadas; 
que :k> contrarió neucíio obser'var que 
s in  term inar ios ú ltim os m inalus m  
recogían:^io.s-ejemplares; que a l d ía  si- 
ig’uiente, |d lleor dichos ej ere id  os, pre-, 
isenció jo que nu.nca ha visto en ocho 
■oposiciones '■que ya-lm  verifícaolo, pues 
-esi-aban es cribos en la p izarra los nom
bres de ‘50 ejemiplaces, y que al corres
ponder a la que protesta -leer su  tra 
bajo, el Presidente la invitó a que lo 
■ leyera miróndo a la p izarra  donde 
estaban consignados los nombres ya 
■dichos, y que elLá contestó, sin íaM 
,tar al respeto, que no, podía ha
cerlo, pues su v ista  noí llegaba allá 
y, se distraería, y  como había de 
leer lo que teníá escrita,..^ que 
los otros o-p.t)si tares, que eil d ía  ante.s 
conientabari no haber acertado en lá 
clasiíicacióíi «de algunos ejemplares, -se 
llevaron copia 'de los nómieros de cla- 
Aificacién y los le-yeron, coiacidierido 
'oan el e'iicerado; que en-la m añana que 
fueron lla^mados' ai -Musao d 3.^Giencja£í 
Naturales, antes que ilegáran ni el 
Tribunal n i los demás opositores, ya  
se  eiioontraban e n  fe sala, que tiene l i
bro acceso a lá en que eslaba prepa,- 
radü eH objoio del ejercicio, lô s seño
res Riojtvy Carandel; que duran ic  el 
'■'Ojsrcrrfüj aunque so le ofreció, no se 
|o:.ÍaoiMtó má;-s que unas tijeras y u n  
bfapo sucio, á- posar do que el P resi- 
•dente les d ijo  que no ilevar-Ctn más 

láptoes; que-pidió un ti-ntei^o,-y 
antes de que lo usase se lo arrebató- el 

Rioja; detalla una conversacitón 
'íuo sostuvo-con el Becretário- del T ri
bunal sobre ¿i;,el Br. Buen, otro oposi- 
Ac, so había  irado o 110, pues un  pe-
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:í hjíMco daba laj noticio, de -que se había 
ido a  Afeóm oon unos sanitarios, y la 
s o j^ e s y d e - te  que habla, a& ver que a  
da-cbo señor no lo han excluido y sí 
Ú.nfea;me.n,ti0 .a ella.; 5?̂ que por .segunda 
vez. iS8 inñúi^'ió e l Reglamento, ¿  te r-  
m'ini8,r el ejeiclcio prácMcñv dán4o-se. 
lectura ^entonces a l^ artíciíjjo concer
niente,-a| -acto, co-s^ que debió baci6rs>e 
al cmnenzar dicho ej.ercic.io on p r i
m era parte :

Resultandó -que ñrm a además la  re 
ferid-a instancia-protesta, como test/i- 
go ocultar y  a.uditivo, el Licenciado 
Isidoro H, Ayl-a.g-as, P resb ítero : 

iRe':sulta'íiid--o que '01 P.residente del 
Tribunal, Br. Madrid Moreno, iaformia 
la protesta -de la  ¡señora H trnaodo y 
m anifiesta * quo el artíiciuo 2^ ¡doi Re
glamento d e  oposiciono^ dfee que las 
pro-tesias- so h an  de dfrigé' ah T ribunal 

- dentro de fes vein/i-cuatio choras, y’ no 
a otra Autoridad, aun cuando sea de 
categoría -superior; que d icha oposi
to ra entregó^su protesta al Lonsorje 
de la Escuela Normal de Maes-trcis al 
ñnaaizar el pfezo de ¡la se¡guB:da p arte  
del ejercfek) practico; que dicho fun
cionario no 10 es del T ribunal, pior lo 
que fe señora Hernando debró en tre 
gadla a éste directamiente y  sin. in te r
vención' de nadie, o- al Secretario del 
máí&mo; rechaza y re fu ta  fes' afirm a- 
ciones que haeo la señ-ora 'Hernando, • y . 
para  olio -historia, detallada y mu;- dec 
tenidam-ente, to>do: lo ■oeurrfeo úesde- 
qu6 el Tribunnii el.igi-ó los ejem plares 
que habían de .servir para e'l ejercicio 
p.rácíico liásta el finai del mismo^ en 
.que, por unarrimiidad, ¡acor-dó el Ttí]}'u- 
nal excluir de las o-pocicioires a fe se 
ñora HerB'ari.Go, y  term ina .su iij-forme 
nianifestando que como en -dicha pro
testa  se lanzan acusaciones •gravísimas 
contra el rfeibunal y una onti-dacl tan  
rospetable como el ívluseo de H istoria 
Natm al, y como aquél no puedo estar 
bajo el peso de estas insidias, ni m u- 
che raenos eonsentir -qi,ie se d ir ijan  a  
otras entidafees, d.ebcri depurarse las 
responsabilidades de afirmaciones tan  
icalumniosas;:

Eosultgmdo que el Negociado del Mi- 
nlsierio, teniendo en cuenta que el a r -  
iícuio 24 del Reglamento do oposfeio- 
‘Ues dice- que la-s pj-rotestas se han  de 
é ir ig ir  ai Presidente del Tribunal dem 
tim de las vein ticuatro  horas siguien
tes all íheciio que la  motive, y -que la  
fntersisada se llmjitó n rem itir a l P re
sidente del Tribunal una capia de la 
instancia d iríH da al Direotor gerioral 
de Primeira enseñanza, una vez muñuP 
da de las opoeio'iooes y  doápués de 
;tm-nscurrido ol pifezo marcado; y que 
el Tribunal prppone, por unam m idád, 
(para ocupar fe V'ac?mte de la  Cátedra 
de Hl-sto-r-ia NiafuTal de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio a 
D. E nrique Riojá y LouBianiCo; propor 
•no sea nombrado, previo inform e del 
Consejo de Irr^rucción pública para

ocupar la referida Cátedra, ,el citado 
D. Enrique Rioja y Lo-Bianco-t

Gonskierando que, según se com
prueba en la reclam ación de la señora? !̂ 
Herniand‘0 AyfegaiS, su pretesia no ha- 
sido leígalincnte foriHulada.-: 

Considerando íque los cargos que lâ  
señora^ Herna-ndo haíoe quedan cmnplv 
dam ente contestados' p^;? el Br. Presfe 
dente del Tribunál,

Esta-kCómisióni tiene eldionor de ex-  ̂
poner que procede de-sestim-ar, ¿di 
oonformidad con e l juicio do la.- B-ec-- 
ciífe del M-inisterio, fe u-coinsta de fe 
señora' Hernando, y que, -según propo-* 
nen e l Negociado y la Sección, se nom:̂ ' 
b re  Profeisor de la Cátedra ido His-torfei 
Katuráll de fe Esfcuela ¡Suíperior 
(Magisterio a  D. Enrique Rioj'f:. Lo-i 
Bii-anGO, propuesto unáninaemoio-,( por 
el Tribuna] de oposic-í- îvfo-

Y co-nformándos-e .S, fe. óí l e y  {qué 
p ío s  guarde) con el prainserto aifeau 
■ihen, so ha servido resolver se'giún eafi 
el mismo so j^roipone, y, por consecueiP 
■cia, -que -so nombre a D. Enrique Rio-  ̂
ja  Lo-Biánco Profesor niimei'ario ¿e- 
H istoria Natural de la Escijel-a de IM  
tud'i-os Superiores del Magisterio, oaif' 
•el sueldo anual de 6 .000  p'^setas.

L e Real orden comunieadá por e l 
■señor Ministro 'lo participo a Y, >S, 
r a  su conocimionto y demás efecto^i 
IDios guarde a  Y. iS. -muchos años'. Mad 
drid,. 25 de Febrero- de 1922.— Êi Dti 
rec to r general, Tangil. .
Señor Delegado Rc'ñto do 1.a Escuela dq 

Estudios'^Euperi-ores áai Magisterk,¿

Y istó el expediente incoado en vlfe 
Ind de ins'.anci-a de la M aeslra m . 
O ase rra s  (H uesca), doña R osario dá 
la  O niz F o rcén , núm ero  3.931 deí 
segundo escá ia fón , soilicitando fue--̂  
r a  de co n cu rso , po?  ̂ o 'c ech o  de coim 
se rte , u n a  plaz'a v acan te  de M aesH 
de iSecoián de la E scu e la  graduad ’̂ 
de n iñ as  de L iñ o lá  (L érid a ), 4ocá& 
p re s ta  sus serv icios s-u esposo e.t 
Maestro l e P-eilro Tobeñár Roósíginz^ 

Tenie.ii.do en c u e n ta  que en l 
expedieaite y en  ha in te re sa d a  cen-f 
c u rre n  los req u n o to s  p rev is to s  ox¿ 
%  artícuilos 96 y s ig u ien tes  del vi- 
g e n i . E s  tatúho, y de acuerdo  con 3l 
favo rab le  in-forme de la Sección ad-̂  
m iiú s tra tiv a  de P irim era enseñanza 
do Liénida,

E s ta  D irección genera l h a  resin^fe 
to  acceder a  lo ' so lic itado , y que ek 
su consecuencia  so elim ine la 
p re sa d a  p laza de la re lac ió n  de va^ 
can tes a p roveer p o r concurso  g'ei 
nerall do tra s la d o .

Lo digo a  Y. S. p a ra  su  conoci
m iento  y dem ás efectos. D ios guar^ 
d.e a Y, -B. m uchos años. Madrid, 3. 
de M arzo de 1922.— Ê1 D irecto r ge?» 
n ern l, T ang íb  -;
Sedíor J-efe de fe Becoi.ón admintó-^ 

tra tiv u  de P riip e ra  enseñanza  # '  
L érida,

■

.MADEID,~-Suc?spTes- di9 X ')... P-ass^ 4% ^


